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IOOF 
DE,L 

MINISTERIO DEL EJERCITO , . 
ORDENES 

. Estado Mayor Cenfral 
del Ejército 

ACADEMIA GENERAL 
','M:JLIT AlI{ 

;'1 

,. Balas 

bio 'González, con destino en el cita-
do ReiP,miento. ~. 

Madrj;d, 22 de junio de 19ü7. 

MENÉl'iDEZ 

Regimiento de la Guardia 
Ascensos 

ESTADO MAYOR 

Disponibles 
Quedan disponibles en [as Regiones, 

Militares y PJ.azasque Sil> citan y en 
comisión, sin .alu'ecllo a >dietas. por 
el plazo de un afio, conforme dispo-

Por tlxistir vacante y tener cumpli- ne loaOl'den ,de 27 >de marzo de 195!! 
da.s las condiciones que determina el {D. ,O. nl1m.. '(2), y articUlo tercero 
articUlo 6.° de la Orden de esta Mi- del Decre,to de 1 ,de mayo de 1952 
nisterio 'de 7 de diciembre de 1959, y (D. O. núm. 107), en los Estados Ma.~ 
hallarse comprendido en la norma 9./L 1 yOl'esque se indican, ¡¡os jefes y of!~ 
de la Orden de 19 da febrero da 1953 eialas, diplomados ,de Estado Ma.yol', 
{D.O. núm. 44), se declara apto para que a eont1ll:maeió:rli se relacionan: 
,el as~enso y se asciende al empleo 
,de {labo primero de la Guardia (Es-

Causa baja en la Academia. Gene- calafónde :Autom{)vilismo), con la 
1'a1 Militar, por haber fallecldo. el antigüedad de 5 del actual. al cabo 
'llaballero ,oadete de segundo curso don Jo~sé Fernández Mayoralas"Corde-
don Manuel Abella Lamas. ro del, Reeimiento de la Guardia de 

En la 1." Región, Militar '(p~aza de }Yfa
dria) y en co'misión en eL Estado Ma
yor ae la Cap'¿tanía General de dicha 

Región 

Mad1:id, 21 de junio de 1967. sti iExcelen"'cia el Jefe del1Estado y Ge
neralísimo de los ,Ejércitos. 

MENÉNDEZ íMa'drM, 22 de junio de 1967. 

ICapitán 'de I.ngeniereos, ,>di,plo~ado, de 
Esta,dQ Mayor, D. Jacinto Pér~z d16 
Dios. 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILI1'AR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERAl,ISIMO DE" 
LOS EJERCITOS 

Distintivos 
1'01' :l'~uni:l' las condlcioll()¡¡ qtl@ 'de': 

ter'minQ, 111 Orden (h1 8 d¡¡ julio ele 1050 
(D. 'O. núm. lGl), Sil concedetlld1s· 
tintivo 'd¡¡ pllrml1neneia en la Casa Mi-

, litar y J.'\eg1m1ento de la ,Guar(J,ia de 
Su Excelencia ,el Jefe dol ,Estado y 

" -Generalísimo do 10s Ejércitos, al t.e
niente de Infantería D. Gabriel Tori-

MENÉNDEZ 

Trienios 

Capitán ,de Infantería, dl!plom3Jdo 
,de Estado MayoT, D. José Gonzá,lez 
NO'Vlarbos. 

'Teniente <de Infantería, uiplomado 
<de ,Esta;do Mayor, D. Edual1do Diz M8.
teoso 

La. Orclende 8ds m¡¡¡yo último En la 1./L Región Militar (plaza de Ma. 
(D. O. núm. 107), !por la ,que se con- arid) y en comisión en el Estarlo M.a
ceden trienios a personal de tropa iJar de La Capttaní(t GeneraL d,e La 2/" 
del Regimiento de la <Guardia, de Su . Región 

. Excelencia el Jefe del Estado y Gene- , 
ralisimo de los EjérCitos, eón arreglo Capitán ,de Infantería, diplomado de 
al al'ticulo 5.0 de la Ley 113/1066, de EstflJdo lMa:yor, n. José Medina Sierr{t. 
28 de diei@mbi'9 de lOnG (D. O. tllune. ,Otro, D. J9:"Ú9 COitmmel'O Voga., 
1'0 296), ,g;utldo, l'oct1fico,clo, en la fol'- En La 3,¡¡' [tG(Jión MU1.tar ('fJZaza tle Va-roa siguiontQ: l 

'Guardia de sogunda (oons1dol'M16n Lenc'lrt) y en IJorn'lllíón en el :Estallo 
tlf:\ subofioittl) n. Antonino Gebrián Mayor UIJ ~a (Ja,pitania GenaraL (le dí. 
Barquero, y no Antonio (lOmo en ,11- c7ta l/G(Jión 
(11m O:rd~l'l SIl hrwía Mnl'ltttl'. " " '0 Oallttán Id@ Irnfllnter!a, ,diplomado do, 

Otl'O, D. Manual elLst1l1tt Gnti6uez, Esta,¡1o Mayol', aJ.. Igul1oio Cervllllo l3.u. 
y no Fl'o'no!soo ooru.oon d1011a Orden l'a:fles. 
se hacia, OOt1l'ltO,l'. 

otro, iD, Manuel Moro L6¡;HlZ, y no 
José como en d1clul Orden se hacia 
constar. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

En 1,a 'La, llegión Mi1,itar (2')Zaza de Ma
d1'1,d) 11 en comisión ,en e~ Estcu},o Ma
yor l~e la Capitanía General de la 5." 

Reo.ión 

Cap~tán Idelnfanteil'1a, <diplomado de 



• 

1.682 

Estado Mayor, D. José iMartínez Ber
nral. 

.otro, D. Muaudo Bonelli otero. 

o 24 de junio de 1967 

En la 1." Región 1.1ilitar (plaza de l\1a
d1'üL) y en comisión en et Estado Ma
yor de ¡,a Brigada de Infantería .lIJo-

t07izada XXXI 

D. O. núm. 14~ 

En [a 1." Región .lIfi~itaT (plaza de .!lía· 
arid) y 'en comisi6n en eL Esta.dQ Ma
yor de las Fuerzas Militares del See· 

ta?' de 11ni 

En la 1." Región Militar (plaza de Ma
drid) y en comisión en e~ Estado Ma
yor de la Capitanía General, de. la 6.3 

üapitán de Infa.ntería, dtpl{)ID&do Capitán de Infantería, di,plomado de 
de Estado Mayor, D. Juan Valverde Estado Mayor, !D. Rafael Sánchez Gon-
fRodao. zález. 

Región 

·Capitán de Infa.ntería, diplomado de 
Estaño :Mayor, D. José Peñaranda y 
Algar, 

En. la 'l.a Región Müitar (plaza de Ma
aria). y en comisión en el Estado Ma
yor de la Capitanía Genera~ de la 7." 

En la l." Región MiUtar (plaza de Ma
drid) y en comisión en el Estado Ma
yor de la Brigada de In{anteTía Mo-

,i::a.da XXXII 

C.apitán <!le Artilleria, diplomado de 
Estado !Mayor, iD. José (i(}nzález So
ler. : 

Región 
En la l." Región Militar (plaza de Ma

'Oapitán d,¡¡ Caballería, diploma·do drul.) y en comi.sión en e~ Estado Ma-
,da Estado Mayor, D. José Fuentes Sán- yor de ta Brigada Paracaidi.sta 
ehez. 

En la 8." Región MWta.r ,(plaza de La 
Coruña) y en comisión en el Esw,do 
MfLYOJ' de la Capitanía. GeneraL d.e di-

ch.a Región 

fCa.pitán de Infanter.ía, dl¡>lomado de 
Esm,clo Ma.yor, D. Emilio Calleja SaJz. 

En la 1.3 Regtón MiUta,' (plaza de Ma
drid) fJ en comisión en el Estado Ma
lIor ae la CapitanfaGenera~ de Ba-

leares 

capitán ,de caba.llería, ·diplom®do de 
Estado Mayor. D. Joaquín Riera Mo
:rán. 

'Comandante de Infantería, diploma
do d-e Est-&do lMa.yor, D. Fernando 
Yrayzoz Castejón. 

(japitán de Infantería, ·d·iploma,do de 
Estado ,Mayor, D. Tomas Ximooez de 
F.mbun Ar.bex. . 

En la l." Región lIfílitCL1' (plaza de Ma
lirid) y en comisión en el Estado jl1a
yor ele la IJtvisión de j1,lontaiia. «Na-

'/.Ul,rra" n·¡¡m. 6 

·Capitá.n de Artillería, .diplomado de 
Estado M!lJyor. ·D. Basilio Pi'esto Cilla.. 

En la 6.'" Regt6n MítUar (pZaza Cie 
san Sebast!dn) y en cmnisión en el 
Estado Mayor de la Brigada de Mon-

tmi.(¡, LX.I 

Bn la plaza de Ceuta y en comisión. 'Capitán ·de tnf-anteria, di;p.loma.do de 
o en el Estado MayoT de~ Ejército aeE Esta.do Mayor. D. Rafae.l Gravalos 

Norte de á/rica Guzmán. 

CQ¡pitán .de Lni'ranteaoía, diplomEJ¡do de 
EstEJ¡do Ma.yor. D. ,Pablo Nieto La.rd· 
naga. 

En la V Región MiLitar «plaza de Ma
d,rf(],) y en comisión en el Estado Ma
yor de Za Dtvisión Acorazada «Brune-

te .. núm. 1 

,Comandante ,de Al'tilleri'il. diploma
odo d.e E,¡¡.tfl¡doMayo'r.' iD. José Ri(ml. 
BenQ¡C. 

Ten1entede Infantería, diplomEJ¡do 
,de Esta,do Mayor, D. Juan lRo.dl'iguez 
Bernández. 

En ta !l,a Región ,MUHa.r l(p~aza de lvIa
el'rieL) 11 /in t'07f1;/'sü5n en et llstado Ma
yo'/' de la B'/'igada de InfanteTia Me-

can'¿zalla Xl 

En la 1.'" Región .MiLitar (plaza de Ma
drid) y en comisión en eL Estado Ma
yor de La Brigada tie In/anter1.a de 

Reserva 

Oa.pitán de Artillería, dip,loma.do de 
Esta,do Mayor. D. Enrique BaT:oora 
Entrambasaguas. ' 

, 
En la l.~ Región MiLitar (ptaza de Ma
drid) 'yen comisMn en e~ Estado Ma

yor d.e la B1'igada d.e lnfanterfa 
D. O. T. 1 

Capitán ·de ICaballería, ·diploma.do de 
Estado Mayor. D. Carl.o$ :Martínez Va.
ra. ,de Rey. 

En la 1.tl Región M'ttítar (ptaza de Ma
dl¡'iIL) 11 en C07n'ísíón en el Estado Ma-

!lO,' de la nri·g(uLa. de Infant:4ría 
D, (J. '1', III 

'C!l.J)iM;n do I,ngolíliOl'Oíl, dipl()tffi(l¡do Cll.piM.fi 'dº, In1\!l,nttJl'ín., dJplo:ffitllu<> dí-) 

En la l." Región .MilitaT (plaza de Ma
drid) y en comisión en el Estado lifa
yOT de la Camanaancia General de 

Melina . 

Crupitán de Infantería, diplomado d-e 
Estado MayoT, D. Carlos Serrés Ro
dríguez. 

'Madrid, 2il de junio de 1967. 

lNFANTElUA 

Mandos 

Para CUbriI' l~ vacante de lib!'(J elec
ción, cualquiel' Arma, anuncIada por 
Orden de 24 de abril de 1967 (DIAIUO' 
OFICIAL núm. 95), he designado para 
el mando 'del Batallón de Automovi~ 
lismo de ,Sahara, nI teniente coronel' 
de Infantería de la ·Escala activa.. 
Grupo de .Mando de Armas~, espe~ 
cial1sta .en Automov1l1smo, D. Luis.. 
Mendoza -Gotí!, del Regimiento de 
Infantería Fuerteventura. número 5G 
(II Batallón, en Arrecife, Lanza.rote). 

MadrM. 22 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ: 

Destinos 

La Orden de 31 de dioiembre de 1962" 
(D. O. núm. 4. de 1963), por la que se 
destinaba al teniente coronel de In
ianteríade la Escala aotiva, GrupO' 
de «Mando de Armas.. D. Mariano 
Pal'ellada Bellod, a la Escuela Militar 
de Montafia, para segundo jefa da las 
UnidaJdes de InstrUcción. queda mo
d1Ifioada en el sentido de que el des
tino a ocupar era para jefe del pri
mer ¡Grupo (Táctica) y segundo· jetBo 
de Instrucoión de las Unidades de' 
la Escuela. 

Madrid, 22 dé 3unio de 1067. 

MENl'iNDEZ 

1l1/l 'Est!lido Mayo:!.', D. Feodí-l1'1co 1Il¡¡, la EstMl() Mayo:!', D, JUlm J)'ol'nllndl1z Roo Va.ra cllllr:!r ln varJantG tI!! t)()ñf}U1S0, 
cualqul(ll' Mma. 111ant11la <'\ventual, ltl! 
t(iu1eut,1j coronel o coman'llal'l't(J do 1J» 

En la Lo. llegión M1.11.tar (ll'l.aza /Le litar Esoa,lo. activa, Grupo do «Dílstino ltCl 
arta) '11 en comisión en IJ~ Estado Mar . Arma o Cuerpo», o en su dMecto pll-

J l'llGnte StOll0, vll'{~. 

1~1l ta, 11.110 II ¡¡giór¡, Mil'uar(p!aza de Ma· 
(trid) 'IJ en cornisión en el l~fltad() Ma
yor de ha BriOad.a, de Infantería A.Qo-

, yor (Le la Drigada de lnfantarta ro, los de este empleo de lo. EscalA 

Tazada XIX 
D. O. T, V complementaria, anunciada ¡)br or" 

den de 8 de mayo de 1967 (D. O. nú
mero 105), pasa de~tinado. con ca
rácter voluntario, para Juez. 'del JUlio 
gado Militar Especial Permanente 11lS-

GOIpitán de Artilleria., 'd1¡plomado de 
Capitán ,de Infanterla, .d:!oploffi'aodo de Estado Mayor, [D. Vicente Fernán¡iez 

Estaido Mayoit', D. Agustin. Sifil'e' Soto. Pacheco A:rce. ' 



D: O. núm. 142 2.i de jUl1i.o de' 1967 

tructOl' de Diligencias Derivadas de 
la aplieaciónen el Ejército de la 
Ley '.l.~/1962, de 24 de diciembre, so
bre uso y circUlación de vehículos de 
motor en la plaza de San Sebastián 
(Guipúzcoa), el comandante ,de Infan

. tería' de la Escala activa, Grupo de 

Para cUbrir la vacante de libre elec- ,AL Grupo de 'Fuerzas Regulares de 
ción anunciada por Orden de 6 de Infantería Ceuta núm. 3 (Ceuta) 

«Destino de Arma o CuerpoD, .. D. Fer
nando Bandrés Esteban, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero lM. 

Madrid, 22 08 junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

mayo de 1967 (D. O. núm. 104), pasa 
destinado, con carácter voluntario, 
al Grupo de Fuerzas RegUlares de 'In
fanteria Alhucemas núm. 5, el capi
tán de Infantería de la Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Do
mingo 'de Alvarado Cardeña, del Cen
tro de InstruccIón de Reclutas núme
ro 12. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante de libre elec-
Para cubrir la vacante de concurso, ción anunciada por Orden de 24 de 

cualquier Arma, plantilla eventual, abríl de .1967 (D. O, núm. 95), pasa 
anunciada por Orden de 8 de mayo destinado, con carácter voluntario, al 
de 1967 (D. O. núm. 105), pasa destina- Grupo de Fuerzas Regulares de In
do, con carácter voluntario, para re- fantería Alhucemas núm, 5, el te
presentante de los Patronatos de niente de In1'antería de la Escala ac
Huérfanos de Militares en Jaca (Hues- tiva, ,Grupo de «Mando de Armas., 
ca), el comandante de Infantería de . don José 'Rodríguez Rodríguez, del 
la Escala complementaria, D. - €ls Regimiento de Infantería Motorizable 
Alonso P€lrez, de juez del o. .... 11 • 13 t· d 
Militar Eventual de Alcalá de Hena. mil. orQa numo ,con .muan o agre

ga:do a. la Unidad Especial de la 
res (Madrid). 2." Zona de la Instrucción Premilitar 

Madl'id, 22 de junio de 1967. Superior hasta el 81 de agosto de 1967. 
MENÉNDEZ Madrid, 22 de junio de 1967. 

I Para 'cubrir parCialmente las va
cantes de libre elección, nueva crea
ción, cualquier Arma, anunciadas por 
Orden ,de 7 de abril de 1967 (D. O. nú
mero Sl), pasan destinados, con ca
rácter voluntario, al Estado Mayor 
Central del Ejército, para analistas y 
programadores de ordenadores elec
trónicos, los capitanes de Infantería 
de la Escala activa, Grupo de «Man
do 'de Armas», que' a continuación se 
relacionan: 

'Capitán. D. Miguel Sánchez Roda, 
'del Regimiento- ·de Infantería Mecani
zada Asturias núm. 8L 

Otro, D. .Jacinto Pérez·Grueso de 
la 'Cruz, del Regimiento de Automovi
lismo ·de Reserva General, continua.n
,do agr~gado al Estado Mayor Central 
del Ejército (Equipo Central de Tra
bajo) hasta el 30 de junio de 1967. 

Madrid, 22 de junio. de 1967. 

MEN~NDEl 

Para i3ubrlr la vacante de provi· 
sión normal, cualquier Arma, Escala 
Oomplemontaria, o en su defecto, de la 
Escala activa, Grupo de «Dostino de 
Arn')J' o Cuei'po», plantilla fija, 'anun
CiMa POI' Orden de 18 de abi'il tle 1967 eo. 'O. núm~ 88), pasa destinado, con 
(lQ.ráatei' 'Voluntnl'10, a la Cmnantlan
'010. Militar d(l Hoyo de Mam:anaros, 
·el C!l.1>1tán dG InfantClria !Ül'!' 1t1. Esculu. 
activa, Grupo dl'! «DClst1no el(J Arma o 
Cuerpo», D. Juan Durán GonzdlClz, a 
lllis órdenos en la 1.11. Uegión Militar, 
plo,zo, de Madrid. . 

Madrid, ,S2 de ,junio ·de 1967, 

MENÉNDEZ 

MENÉNDEZ 

Con 'arreglo a lo dispuesto en Úi 
Orden de 15 de abril 'de 1966 (DIARIO 
OFICIAL núm. ,88), y para cubrir 'Va· 
cante de libre elección, pasan desti
nados, con carácter voluntario, al 
Cuartel 'General de la Brigada Para
caidista ,(Alcalá de Henares, Madrid), 
los brigadas de Infantería que a con
tinuación se relacionan: 

Don Biblano Bautista Orteg~, de 
disponible en la 1." Región, Militar y 
agregado' 'a la Bandera «Ortiz de Zá
rate», II! de Paracaidistas. 

Don Antonio Fernández Romero, de 
la misma situación que ·el anterior.' 

Don Juan 'García.·· Gómez, de dispo, 
nlble .en la. 1." Región Militar y agre
gado a la Bandera "Roger de Flor". 
1 de Para.cairdistas. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MEN~NDEZ 

Para cubrir parcialmente las va· 
oan·tes de libre eleCCión, anunoiadas 
por Orden de G de mayo 'de 1987 
(D. O. núm, 1M), pasan destinados, 
(Jon carácte1' voluntario, a las Uni
dades que se indican los SUb ofici a· 
1(1$ thl Infanterr~ qu~ a co.ntinuación 
S(I 1'91acionnn: 

AJ Grupo dA] 1JwJ?'zalJ 1:1 o{Jutaros (},!J 
IntantoT'!a Metma núm. 2 (MeliLZa) 

Brigada ·D. lMario.no Juste Justo, del 
Regimiento de Infan'óeria Fuerteven
tura núm. 56. 

Otro, D.Cristóbal Gutlél'l'ez Garcfa, 
del Regimiento de Infantería Motorl~ 
zable Mallorca núm. 13. 

Sargel}to D. José Cabello Rojas, del' 
Regimiento de Infantería Tenerife nú-' 
mero 49. 

Otro, D.' Juan Ruiz Jiménez, del Re
gimiento . de Infantería Mahón nú-' 
mero 46. 

A¿ Grupo de Fuerzas Regulares de' 
Infante1ia A¿hucemas núm. 5 (Me

lilla) 

Brigada D. Pedro Garcia PárelIes. 
de la Subinspección del Ejército del 
Norte de Atrica (Delegación de' ~Ie
lilla). 

ütro, D. JYliguel Diaz Sánehez, del 
Regimiento Jl.fixto de Imantería Espa
ña núm. 18. 

Otro, D. José Soria Gareía, del Re
gimiento de Infantería Motorizable 
Mallorca núm. 13. 

Sargento D. Miguel Cañavate Ma
rin, del Regimiento de Infantería Mo
torizable Mallorca núm. 13. 

Otro, D. Gabriel Rodri."auez Le6n~ 
de disponible en el Norte de :Mrica. 
plaza de Melilla. 

Otro, 'D. Hilarío Faba Alarcón, del 
Regimiento de Infantería Fuenevell~ 
tura núm. 56. 

Madrid, 22 de junio. de 1967. 

MENtNDu 

Para cubrir parcialmente vacantes 
de' llbre elección, anunciadas por 01'
den de 6 de mayo de 1967 (D. O. nú' 
mere 104), pasan destinados, con ca
rácter voluntario, a las Unidades que 
se indican, los suboficiales de Infan
tería que a continUación se relacio
nan: 

A. la Bandera Roger de Flor; 1 de' 
Paracaidistas (A.lcalá de Henares. 

Madrid) 

Sargento D. José Lamata Carrasco·>, 
sa, del Regimiento de Infantería Bar
bastro núm. 48. 

otro, D. José Uña Sánche~, de dis
ponible en la 1.1\ Región Militar y' 
agregado a la Unidad a que se le des
tina. 

. Otro, D. Custodio Rodríguez Nava
rro, de la misma situación qUe el an
terior. 

Otro, D. Juan Blan{JS Perp1t1án, de 
dispo:rilble en la 1." Región Militar y 
agregado' a, l~. Compa:t1:ía de Tr!tns~ 
porte del Grupo Logístico M la Bri
gada. Paracaidista. 

A. la 1Jandera !lO(J(!?' de La:urta, 11 de 
Paraca¡ldistas .(11 ~(JaZ/Í, do l1enQ/tes. 

Madrid) 

Brigada D. l!tll'luinio Fuentes Gnna
do, de disponible en la 1.(\ Región Mi· 
1:ltal' y agregado o. lo. UnidOld a que se 
le destina" 

Sargento D. Manuel Sánchez· Mora~ 
de la misma situación que el ante-" 
1'101'. 



A la. Bandera 01·tiz de Zázate, III de 
Paracaidistas (Alcalá de Henares, Ma

drid) 

Brigada D. Domingo López Sebas
tián, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 7. 

Otro, D. losé Vicente Peralta, !lel 
Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Alhucemas núm. 5. 

24 de junio de 1967 

tado A del artictüo 2.° de la Orden de 
11 de marzo de 1967 {D. O. núme
ro 74). 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

A:1El'<'ÉNDEZ 

D.O.nÚlJl.t42 

García, de las Fuerzas de Policía Ar
mada en las Unidades Móviles de la 
guarnición de Barcelona, actua.lmente 
en la de Gerona, se entenderá aclara
da en el sentido de que queda com
prendido en el inciso a) del punto 3 
del apartado A del artículo !." de la 
Ordel;l de 11 de marzo de 1967 (DIARIO 
OFICIAL núm. 74). . 

Madrid, 22 de juni{) de 1967. 
Sargento D. Martín Navarro Ortiz, - La Or~en de 12 de enero de 1966 

del Regimiento de Infantería Motori- (D. O. numo 10), por la que pasaba a MENÉNDEZ 
zable Mallorca núm. 13. la situación de «lEn Servicios Espe- " 

Otro, D. Manuel Hernández Mar- cialesD el comandante de Infantería , 
tin, de disponible en Canarias JI agre- de la Escala activa, Grupo de «Mando La Orden de 18 de abril ~e 1966 
,gado al Grupo de Tiradores de Uni de Armas», D. Emilio Matías Gon- (ID. O. núm. 88), por la 'que pasaba 
número 1. zález,: 'de las Fuerzas de Policía Ar- a la situación üe «En Servicios Espe-

otro, D. Guillermo Sánch~z Asen- mada, en las Unidades Móviles de la ciales», Grupo de «Destinos de Ca
'sio, de la misma situación' que el guarnición de Mad~id, se entenderá rácter militar», el capitán de Infan
anterior. aclarada en el sentido de que queda tería de la Escala activa, Grupo de 

otro, D. Salyador ~ten~ia Fernán- compre.ndiedO en. e.l Grup? d~ «Destinos «'Mando de ArmasD, D. Claudio Mar
dez, de la mIsma SItuaCIón que el de Cal ácter mIlitarD, mClso. a) de!. tíu ¡García, de las Fuerzas de Policía 
.anterior. . punto 3 del apartado A del artIculo 2. Armada en las Unidades Móviles de 

Madrid, 22 de junio de 1967. de la Orden de 11 de marzo de 1967 la guarnición de Barcelona, se enten-
(D. O. ~úm9 74).. . derá. aclarada en el sentido de que 

MENENDEZ MadrId, 22 de Jumo de 1967. queda comprendido en el inciso a) 

Para cubrir vacante de sargento 
pl'imeroo sargento de cualquier .1\1'
ma, existente en'> la Jefatura de Auto
movilismo de Canarias, anunciada en 
turno de provisión normal pQr Orden 
de 19 de mayo último (D. O. núm. 116), 
pasa destinado, eon carácter volunta-
1'10, el sargento primero de Infante
l'1a D. Francisco Regalado González, 
del IGrupo de Automovilismo de Ca
narias. Instructor de Automovilismo. 

Madrid, 17 de lunio de 1967. 

Paraeubrir vacante de sargento 
primero ·0 sargento de cualquier .Ar
ma, existente en la Escuela de Au
tomovilismo ,del Ejército (V1llaverde, 
Madrid), anunciada eI). t,urno de pro
visión normal por Orden de 19 de ma
yo últmo (-D. ,O. núm. 116), pasa des
tinwdo, . ,con carácter voluntario, el 
sargento de . Infantería D. Agustín 
Peribáfiez Solano, de disponible en 
la 1." Rogión y Agregado al Centro 
,de IJ:nstrucción de Reclutas núm. lo 
.Instructor de Automovilismo. 

Matll'id. 17 'de junio da 1967. 

MENÉNDEZ 

Situacioues 
l,a ¡()rdon de 11 de mayo 'tte 1900 

(ti. O. m'¡m. 108), por 1(1 quo pítlil¡1hfi 
~ a la si'bUo,o!(¡u (lo «t~n ¡ilol'vicios I~sp(J" 
elulíl!lll ,(JI tcmill11t(J1.l0rOUfil d(~ InfttU° 
'tfll'in do 111 R'l1.lltln (11.ltlvl1, Gl'Ul)O do 
«Mando de Al'mn[jll, D, Carlos l)omín
guoz Tolo, da l!l.Si Fuel'zus de Pol1cia 
Al'mtlJrla, para secretario general de 
lalnsp(Jcc1ón General de dicllas 1I'UD1'
zas, se ontenderá aclaradaell el sen
tido de 'que qUeda comprendido en el 
,Grupo de Destino,g de «Cará.cter mi
;l1tar» , inciso a) del punto 3 del apar-

MEl\'ÉNDEZ del punto 3 del apartado .~ del artíou
lo 2.0 de la Orden de 11 de marzo 

La Orden de 12 de enero de 11lGS 
(D. O. núm. 10), por la que pasaba 
a la situación >de .En SerVicios Es
peciales» el capitán de Infantería de 
la Escala activa, Grupo de .Mando 
dI:) Armas», D. Fernando López Gra
nullaque, de las Fuerzas de Polic1a 
Armada, en las Unidades Móviles de 
la guarnición de Vigo, se entenderá 
aclarada en el sentido de que queda 
compl'endido ·en el Grupo de «Desti
nos de Cará.cter militar», inciso a) 
'del punto 3 ·del apartado A del articu
lo 2.0 de la Orden de 11 de marzo de 
1967 (D. O. núm. 74). 

Madhd, 22 de junio de 1967. 

MENgNDEZ 

La Orden de 7 de marzo de 11166 
(D. O. núm. 57), por la que pasaba 
a la situación de «En Servicios Es
peciales», Grupo de "Destinos de Ca
rlÍ.cter militar», el capitán 'de Infan
tería de la Escala activa, Grupo de 
"Mando de Al'lnas», D. Juan Oria de 
Rueda Fontán, de las Fuerzas de Po
licía Armada ,en lus Unidades Móvi
les de la guarnición de Madri'd, ac· 
tualmente en la de Soria, se out en
del'á acla1'lldaenel sentido de que 
queda comprendido en ,el inciso, a) del 
punto B del apal'tado A del articulo 2.0 
do la 01'clon de 11 de mnl'ZO ,dc) 1967 
(D. O. núm. 74). 

MadI'id, 22 (lo junio do 1\167, 

,La 'OrclBn ,(le 1Bde uln'il de 1\166 
(D.O. :núm. 88), por 1t\ qtl(l pusablj, 
a la sltua.ción de «E:n SBrvicioa Es
peciales)), Grupo de «Destinos de Ca· 
rácter miUtar)), el capitán, de Infan
tería de la o ¡Escala activa, Grupo de 
«Mando, ;de ,<\rmas», D. José Montoya 

de 1967 (D. O. núm. 74). 
Madrid, 22 d.e junio de 1967. 

iLa Orden de 13 de junio de 1966 
(D. O. núm. 183), por la que po.sabll. 
a la situación de «En Servicios Es
peciales», Grupo de «Destinos de en-
1'lÍcter militar», el capitán de Infan
teria de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. iLuisArjonn 
Santana, de las Fuerzas de Policía Ar
mada -en las Unidades Móviles de la 
guarnición de Madrid, se entenderá. 
aclarada en el sentido de que queda 
comprendido en el inciso a) del pun
to 8 del apartado A del artículo 2.0 
de la Orden de 11 de marzo !!le 1967 
(D . .o. núm. 7~). " 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

iLa Orden de 10 de diciembre de 11165 
(D.O. núm. 28~), por laq:ue pasaban 
a la situación ,de «En Sel'vicios Es
peciales» los tenientes de Inlfantería 
de la Escala activa, Grupo de «Mando 
de Al'mas», D. Juan Palma del Moral 
y D. 'Eugenio Nouide Plana, de 1M 
Fuerzas de Po11cía Armada en las 
Unidades M\')vi!es de las guarniciones 
de Murcia, y ¡Gijón, resp(Jctivamente, 
se entenderá aclamda en el sentido 
de quequGdo,n comprendidos 'OTI 01 
Grupo de «Deatinoltl de 'Cltl'ácter mili
tar», inciso a) d(ll punto 3 del apar
tado Jo. d(Jl al'tlculo 2.0 de la Orden' 
ele 11 el@ 'nlul'zetlCl '1967 (ti. O. núme
l'O 74). 

,MMtl'ld, 22 tlo junio d@ 1067. 

MElNÉNIlEZ 

La ürdende 11 ,de mal'Z{) de .1966 
(n. 9. núm. 66), por la ¡que pasaban 

) 



" D. O. núm. 142 

MENÉNDEZ 

La Orden de 21 de enero de 1966 
(D. O.,núm. 18), por la <¡ue pasaba a 
la situación de «En Servicios ,Espe
ciales» el teniente de Infantería de 
la 'Escala activa, 'Grupo de ,,~ando 
de .Armas», D. ·José Antón Ordóií.ez, 
de las Fuerzas de Policía Arma..da en 
las Unidades Móviles de la guarnición 
de 'Granada, se entenderá aclarada en 
el sentido de que queda comprendido 
en el Grupo de «Destinos de Carácter 
:militar., inciso a) del punto 3 del 
apartado A 'del artículo 2.0 de la 01'
(len dé 11 de marzo dé 1967 (D. O. nú
trlero 74). 

Madl'id, 22 de junio de 1967. 

MENIllNDEZ 

La Orl\cm d(¡ 21 (it'! ma.l'ZO !la 10GG 
(D. O. núm. (7), !)Ol' 10, (lUll pt1Saba. a 
lil situación' do «En SQrvl~ios ESJ:}tl-
01(11(1s», ,Grupo tlo «Destinos de Ca.l'IÍC" 
t(Jl' mUital'», el toniente a,uxH1ar de 
Infantería D. Hllal'io Fel'núnd(w; Fo1'
llández, 'd(J las Fuerzas [le Policía Al'
trlada en la gual'nición de Ovieclo, se 
ent.enderáaclal'ada 8n el sentido de 
qUe queda comprendido en ,el inci
So al del punto 3 del apartado A del 
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articulo 2.° de la Orden de 11 de Orden de 11 de marzo de 1967 (l/lARIO 
marzo de 1967 (D. O. núm. 74). OFICIAL núm. 74). 

Madrid, 22 de junio de 1967. Madrid, 22 de junio 11e 1!l67. 

MENÉNDEZ 

MENÉNDEZ 

La Or'den de 22 de agosto de 1966 
(,D. O. núm. 190), por la que pasaban 
a la situación de "En ,servicios Es
peciales", Grupo de «Destino de Ca
rácter militar», los sargentos· de In.
fantería de la Policía Territorial de 
la provincia de Sahal'a, D. Antonio 
Guerrero Quincoces y D. Jos'á ,Sárícllez 
Dí.az, se entenderá aclarada en el saJl
tido de que quedan comprendidos en 
el inciso b) del punto 3 del apaJ.'ta
do .A del artículo 2.° de la Orden de 
11 de marzo de 1967 (D. O. núm.e
ro 74). 

Madl'id, 22 de junio de 1967. 

MENJ\lNDEZ 

La 'Orden dtl 31 (te IlnOl'O (te 19GO 
(D. O. mlÍn. 27), por laquo pl'l.Sltba 
a, la s1tuM1ón (le «En S(lrviclos Es
poclal(is», (h'upo do «Destino do Ca· 
l'á,ctor militar», 01 sargtlnto (le Infan
tería de la r;)01101a Territorial do la 
provincia de. Sahal'a, D. Ric!lrrlo 
Aguasca :Amorós, se entenderá aclal'a
da en el sentido de que queda; com
prendido en el inciso b) del punto 3 
del apartado A del artículo 2.° de la 

MENÉNDEZ 

Ayudantes 

Distintivos 

Por reunir las ·condiciones que de
termina la Orden de 30 de abril ele 
1958 (·D. O. núm. 103), se confirman 
las adiciones de barras que se expre
san al distintivo de permanenCia en 
Fuerzas Paracaidistas a los ,efes de 
Infanter1a que a continuación se re
lacionan: 

Comandante D. .Antol:ín Temilla, 
Saiz. del .cuartel Gen~ral de la Bri
gada Paracaidista. Adición de un¡¡, 
barra roja a dos del mismo color que 
oon el distintivo POS Be. 

Otro, D. Leonardo Ropero' l;)la, dt\ 
la ,Bandera Ol'tiz de Zárate, lJI de Pa
racaidistas. Adición do una barra 
roja a dos d@l mismo color que COn 
el distintivo pOlle'e. 

Ma(h'id, 22 do junio do 1907. 

Por l'eunir las condiciones (IuO de
termina la Orden de 26 de' julio de 
1961 (D. O. núm. 178), se concede el 
distintivo de permanencia en ,el Ba
tallón de Infantería de este Ministe~ 
rio a los oficiales, con destino en. el 
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mismo, que a continuación se rela-
ciona.n: " 

Ca:pitán de Infantería D. Julio Sa-
10m :Iiménez. 

Teniente de Infar.teria D. luan 
l.féndez-Vigo Patiño. 

Madrid, 22 de junio de 1957. 

Por estar comprendidos en la Or
den de G de mayo de 1938 (.,s. O. del 
Estad<>lO núm. 565), se confirma la 
concesión del distintivo" de Tiradores 
de !fni a los {)ficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan: 

Teniente D. Ramón Cabezas de 
Aguilera, del Grupo de Tiradores de 
Uní nÚID. 1. 

airo, D. Angel Pajares Lizarán, del 
mismo. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

1I-1ENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa. a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
l'la el día. il de junio de 1967. el jefe 
y oficial de Ipfanteria que a conti
nuación: se relacionan, debiendo ha
cérselas por el Consejo Supremo de 
justicia Militar el señalamiento del 
haber pasiVO que les corl'espol1da, 
previa propuesta. reglamentaria. 

.comandante (E. C.) D. ·Luis Gar
eía.Conde García, de disponible en la 
1.11. Rilgión Militar, plaza de MadI'id. 

Teniente a.uxiliar D. Luis Marcos 
Rdondo, de la Unidad Administra· 
ttva'Regional de ;t\.utomovilismo de 
la S.A Región Militar. 

Madrid, 22 de junio de 196'7. 

Ml!NÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De provisión normal. Segun da con· 
vocatoria. 

Una de capitán auxiliar de Infan
tería, correspondiente a la Inet.rue
ei6n General 162-127, plantilla even
tual, existente en el Juzgado Militar 
Permanente de la 4.n 'Regi6n Militar. 

Por sor vacante anunciada en se· 
gunún Mnvocatol'fa 105 peticionarios 
q:uOdan dispensa(los del plazo de mi· 
nimn. perilln.nentlia en su actual des
tino. 

No IHldl'án splicitnl' esta va(J¡j,ute 
:a:quallot'l a q:UiClI.Hlll les oOl'l'esptmt1a 
<HtIltbio de sltu¡wiófi nutos de un Il.flCJ, 
illmtados It IHl1'ttl' de 1 a fgOhlt ¡lo 1ft 
pul'¡11(}(ta1óndll la. p:t'(ili!onto 01'den. 

DoCUuHlntM16n: J!np{11(lt!¡, dI) ptlt1· 
·ú!6n de (Hlst1no. 

. PInzo de admisión (ill ptlticlontls: 
<íul'Uc(J días ilábiles, oontados a pal'
tll' dol día siguiente al de la publica
,)iÓll de la presente Ol'flen en el DrA
mo OFICIAL, teniendo. Gn cuenta los 
,Organismos qUD deban dal'les CU1'SO lo 

24 de junio de 1967 

dispuesto en el articulo 66, apartado 
uno, del Decreto 1.408/66 (D. O. nú
mero 146). 

Madrid, 22 de junio de '1967. 

MimENDEZ 

Cambio de residencia 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 2-8 de julio de 1964 (D. O. nú
mero 168), y en las condiciones que 
en la misma se determinan, se con
ciede él cambio de residencia a Ca
narias, plaza de Las Palmas de Gran 
Canaria, al tenienta atL'tiliar de In
fantería D. Benito Rodríguez Garcia, 
de disponible en Canarias, plaza de 
Sidi-lini. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

~lli'ffiNDEZ 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 28 de junio de mM 
(D. O. núm. 168" y en las condicio
nes que en la misma se determinan, 
se concede el cambio de residencia 
a la S.n Región Milita.r, plaza de Vigo 
(Pontevedra) al teniente aux1llar de 
Infantería D. Faustlno Neira Vá.zquez, 
de disponible en Canarlas, plaza de 
Sidi-Ifni. 

Madl'id, 22 de junio de 1967. 

MENE:NDEZ 

Bajas 

Según comunica el Ca.pitán Gene
ral de la 3." Región M111tal', el día 12 
de junio de 1967 falleció en la plaza 
de Alicante el brigada de Infantería 
don Jesús Pérez Albo, que tenia su 
destino en el Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. 8. 

Madl'id, 22 de junio de 1967. 

MENlfNDEZ 

Edades 

Comprobado documoutnlm¡mte el 
del'(wllo que lé nsiste al flnl'gento de 
Infantel'lo., con dest.ino en (JI Grupo 
de Automovilisnlo de {;o,llltl'i¡UI, don 
Jasó Al'Inttll l)tu'lns, IHíl'tt la 1'lHítific!l,o 
aMa de 1ft ÍM1¡¡J, de naIJimltm.'to que 
consta un su Hoj ¡¡" rlo ¡;;grviIJiofl, so 
dJ¡;pmw, de aon!.fol'm1t1nd oon la Or
don (lo 25 u(J s(J¡lt1<emhl.·(i (l(l HM.fl (.Co
lí!(wióll Le¡;¡'1.~lutlvll" núm. liM·). la SUR o 

ti'tuc1ón el (J ln, que ,n'0tualmel:lte Xi
gUl'll por la véll'd.adel'a de 10 de ;jullj() 
d'lí 1919. 

Madrid, 2~ de junio de 1967. 

MENÉNDE7 

D. O. núnl. 142 

Servicios civlles 

Retiros 

Pasa a la. situación da retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria. el día 19 de junio de 1967, el te
niente coronel de Infantería ('Escala 
activa), Grupo de «Destino d~ Arma 
o .Cuerpo", D. Martín Fernández To
rres, en situación de «en· Servicios 
Civiles» (consolidado), en la 1.'" Re
gión Militar, plaza de Avila, al que 
se le concede con carácter honorífi
co el e;mpleo de cor{)nel, como com- . 
prendido en el artícUlo único de la 
Ley de ~O de diciembre de 1952 
(D_ O. núm. 291), debiendo hacérsela 
por el Consejo Supremo' de Justicia 
Militar el señalamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 22 de juniO de 1957. 

MEl.'fBtroEZ 

Situaruones 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 4.0 de la Ley de 17 de julio 
de 1958 (D. O. mtm. 168) y párrafo 4." 
del artículo 7.0 del Decreto de 22 del 
mismo mes y año (D. O. núm. 100). 
así como el apartado b) de la Ordmt 
de la PreSidencia del Gobierno de 16 

, de ¡febrero de 1959 (D. O. núm. 45), y 
Orden de 9 de noviembre del mismo 
año ~D. O. núm. 253), se concede el 
pase, a petición propia, a la situa
ción de «fln expectativa de ServicioS 
C1vi1es~, fln la plaza de Madrid, al 
capitán de Infantería de la Escala. 
actIva, Grupo de «Mando de Armas-, 
don Luis Ortas Sánchez, de la PLl)¡Í 
reduolda del Regimiento de IThfante
ria León núm. 88. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENéNDEZ' 

Situación de reserva y Escala 
de complemento 

Mntl'hnoniolJ 

,Con al'l'eglo a las InstruMiol1QS 
para desarrollo de la Ley d(') 13 dO 
noviembl'.e de 1957 .(D, O. núm. 297], 
t%i concede UIJ{l1wia, pan!. coutraoI' ron.
tl'lmonío al 3 efe y of1lJ1nl dI! Infltn
tarín l'elaoi·onados 1). Qontlnul1c1óll: 

,C:amn.ntllmt<l hOnorífico D, José Mal'o 
j:íf1tlz¿Fulero Lol'l;1., íll1 situación dtl )~()- I 

fHll'vtt au la ll.~ RIJ¡¡16n Mi11ta.r, COl! 
dotia M¡¡'l'ia HO~1l Alarc6n Dllró,n. 

TonhmCo tl1> complllfiun,1.Q D, Anto
nio :Sl.mtos, Fu¡,¡rt(ls, del RIJg1roi(ln{~ 
de (.azud()l(ls dClAlto, Montrula GIl. 
o1a mlm. 64, con dOlll1 Espel'O,llZa 
Sancho Hernández. 

Madrid, 22 ·de junio de 1967, 

Ml'.NF:NDEZ 



D. O. núm.l~ 

Situación de, reserva 

Empleos honoríficos 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Ley de 17 de julio 
de 1953 (D. O. núm. 161), se concede 
el empleo de comandante honorifico, 
{Jon la antigüedad que para cada uno 
de 'ellOS se señala, a los capitanes 
de 'Infantería, en situación de reser
va, que a continuación se relacio
nan, con residencia en las Regiones 
Militares y plazas que se indican, 
quedando en la misma situación mi
litar que actualmente se encuentran. 

Capitán D. Fernando Florez Cabeza 
de Vaca, ccm anti,,<>üedad de 2 de fe
brero de 1967, en la 1." Región Mili-
tar, plaza de Madrid. . 

Otro, D. Paulino Henríquez Mújica; 
con antigüedad de 10 de ;febrero de 
1967, en Canarias, plaza de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Otro, D. Guillermo Eerrer Pocovi, 
eon antigüedad de 23 .de marzo de 
1967, en Baleares, plaza de Palma de 
Mallorca. 

Otro, D. Salvador Nacher Hernán
dez, con antigüedad de 30 de mar
zo de 1007, en Canarias, plaza de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Otro, D. Emilio Gal'cÍa Pérez, con 
antigüedad de 26 de abril de 1967, en 
Canarias, plaza. l1e Las Palmas de 
Gran' 'Canaria. 

Mad11d, 22 de junio de 1957. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Betil'os 

!Pasa a la. situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla.
mentaria el dia 20 de junio de 1967, 
el teniente de complemento de Infan
tería D. Juan Cardona Roselló, per
teneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, de
biendo ¡hacérsele por el Consejo Su
premo ,de Justicia. Militar el sefiala
miento del haber pasivo que le co
l'responda, previa propuesta regla, 
mentaria. 

. 1i'adrid. 22 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

littsall a la situú'ción ele retirado, 
pO!' 111:1.1)(11' cumplido la edad regla
nt\lntat'ia on las fechtt!l que M iIHU
can, loi'\ sU!Jo'!iüialNl do CmnplllIDtm
;to de ln.fal1t.Jl'ía tltJ In Agrupl1Ción 
rel1l.voral Milití1l' parn I!i(ll'vlclos Ci
V!1tlfl ,t1U~ fj(j l'(JlüüimllUl, rl(JbicJf!'rlo luto 
C(lí'!wlOl'l por ti1 eon~~,1o S1.lpt'tJ:rl'lO Uti 
Juatlclll, M1l1tül' el 'H1flt1.1nmitmto del 
JUÜWI' plt¡;lvo que 1(Ji, COl'l'ospofirltt, 
lll'fivl(\ propuosta reíl,'lan1tlfittU'1tt. 

Bri (J a.U(LS 

Don Marciano ¡Elcl1o Santos, el dio. 
g de junio de 1967. 

24 de junio de 1967 

Don Juan Nogueras Costa, el día 
15 de junio de 1967. 

Don Esteban Fincias Espada, el. 
día 15 de junio de 1967. 

Don Paulino Diez Fernández, el 
día 18 de junio de 1967. 

Don ·Bonifacio Simal Gárate, el día 
19 de junio de 1967. 

Don Manuel Rosado ROjas, el dio. 
20 de junio de 1967. 

Don Luis Salmerón Jus~o, el día 21 
de junio de 1967. 

Madrid, 22 de ju,nio de 1967. 

IMENÉNDEZ 

La Legión 

Destinos 

Pasa destinado, con carácter vo
luntario, al Tercio Gran. Capitán, 1 
de La Legión, el teniente legionario, 
Grupo de "Destino de Arma o Cuer
po», D. IEladio Fernández Seco, a mis 
órdenes en el Norte de Africa, plaza 
de Melilla, y por delegación, a dispo
sición d>el Teniente General Inspec
tor de La Legión. 

Madrid, 22 de junio de 1957. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, a 
petición propia, el brigada legiona.
rio del Tercio Sahariano Don Juan 
de Austria, 3 de La Legión, D. Juan 
Díaz Machío, quedando en la situa.
ción ,Militar .que le corresponda y ha.
ciéndosele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, previa propuesta 
reglamentaria, el sefialamiento de ha.
ber pasivo si procediere, en razón a 
sus años de servicio. 

Madrid, 22 l1e junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

A propuesta del Teniente General 
Inspector de La Legión, SI'} pl'omu3ve 
al empleo de brigarla leglono,l'io, oon 
antigt'l!ldad ele 29 do mo.yo do 1967, al 
sargento p1'lJMl'O do dicho. Escala, 
don Gab1'101 ]!' 1 o l' i t Amengua.l, d~l 
TOl'cl0 DtlqU~ de Alba., 2 de La r~!'l· 
gión, ,quc(lando (l)l la situación d(J 
disponiblc y a ii1spos1ción del T(J· 
niente {:refieral Inspectol' de La Le· 
gión, agngado a su Unidad de pro, 
cedencia llasta que obtenga nUllVO 
destino. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENlÍNDEZ 

1.687 

ADVERTENCIA.-En la página 1.693 se 
publica una Orden de la Presiden
cia del Gobierno que se refiere . al 
comandante de Infantería D. Euge
nio Guen'ero López; que se encuen
tra en la situación de «En Servicias 
Civiles». 

C!ABALLEIUA 

Situaciones 

La Orden de 14 de juni'O de 1967 
(D. O. núm. 136), que fijaba situa
ción al coronel de Caballería D. Ma
nuel Roji Martinez, jefe de los Ser
vicios de Información y Seguridad 
de la prOvincia del Sahara, se recti
fica en el sentido de que el citado 
jefe queda en la situación de «en 
Servicios Especiales--Grupo de Inte
rés Militar"':'., como comprendi40 en 
el inciso d) 'del punto 2.2.3 del apar
tado Bl del artículo 2.° de la Orden 
de 11 de marzo de 1007 (D. O. mÍ
mer<> 74). 

Madrid, 21 de junio de 1967, 

MENSNDEZ 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va
cantes de' capitán de cualquier Arma 
o ,Cuerpo, IEscala aotiva, analistas y 
programadores de ordenadores elec
trónicos, de nueva ore ación, existen
tes en el Esta:do Mayor Central del 
Ejército, anunciadas en turno de li
bre elección por Orden de 7 de abril 
de 1967 (D. O. núm. 81),' se destina: 
con carácter voluntario, al capitán 
de Caballería, E. A., diplomado de 
Estado Mayor, D. Juan Sosa Hurta
do, del 'E. M. de la Capitanía Gene
ral de la 2." Región Militar. 

Madri'd, 20 de juni,o de 1967. 

MEN~NDEZ 

Cuel'po de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

PrÓl'rogn de edad 

Con (J.l'1'(íglo a 10 qU(í dllt(ll:mlna (iI 
I:tl'tüml0 12 de la 01'!l~n !lll :1 dfl t:lnll a 

1'0 de 1958 (D. O. núm. 30), S{'l oou()ede 
pró1'l'oga. de (l(lad pam el rot,i:ro hasta 
losoincuenta y dos afina al lJl'1gada. 
especittlísta pand1sta D. Anastasío 
S,ánclHlz"¡Inr!antes r"ópez, del 5,0 Depó. 
,Ento 'de SementaLes. 

Madrid, 20 ,de juniO de 1967. 

MENÉNDEZ 
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, 1.688 

Escala de complemento 

Retiros 

fM, de junio de 1967 

Esta vacante puede ser solicitada 
por loS de la Escala acth'a, Grupo de 
«Mando di! Armas~, que pOdrán ser 
destinados en defecto de peticiona-

Pasa a la situación de retirado por nos de la Escala y Grupo para los 
haber cumplido la edad reglamenta- que se anuncia. 
ria el día 19 de junio de 1967, el bri-, No podrán solicitarla aquellos a los 
g8¡da de complemento de CaballerIa que l~s falte. men?3' de' un rulo para 
1ion Ricardo Tebar Castro, pertene- cambIar de sl~aClon. 
ciente a la Agrupación Temporal Mi_i . J?ocumenta?IÓn : Papeleta de peti
litar para Servicios Civil2S, en situa- Clon de destmo formulada de acuer
ción de colocado en la l.'" Región Mi- do con lo d:ispuesto en el artícUlo 20 
litar (Toledo), debiendo hacé~ele por de la 0:r:den de 1 de jUlio de 195~ 
el Consejo Supremo de Justicia 1\<11- (D. O. nu;m. 148), ~m la que se hara 
litar el señalamiento de haber pasivo constar SI a los mteresados les al
que le corresponda, previa propuesta ca~zan los. derechos que seña~an los 
reo"Iamentaria. artICulas 17 y 27 de la mencIOnada 

:fadrid 20 de junio de 1967. Ordeh si desean hacer uso de ellos, 
o ' a enviar a la Dirección General de 

MENÉl.'<DEZ ReClutamiento y Personal. 

ARTILLERIA 

Vacantes de destino 
Dé provisión normal. 
Una de comandante de Artillería, 

Escalo. complementaria, o. en su de
fecto. de la Escala aOctiva. Grupo dí! 
«Destino de Arma o Cuerpo., planti
lla eventual, existente en la jefatu
ra de Artillería de la 1.t' Región Mi
litar. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por los de la Escala activa, Grupo de 
Mando de Al'mas, que podrán ser des
tinados en def<ecto da peticionarios de 
la Escala y Grupo para los gue se 
anuncia. 

No podrán solicitarla aquellos a los 
que les falte mí!nos de un año para 
cambiar de situación. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, \formulada de acuer
do con 10 dispuesto en el artículo 20 
de la Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm. 148), en la que se hará. 
constar si a los interesados les al
canzan los derechos 'que sefialan los 
articulas 17 y 27 de la mencionada 
Orden si desean hacer uso de ellQs, 
a enviar a la Dirección General de 
'Reclutamiento y Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
El :plazo de admisión de papeletas 
será de 'quince días hábiles, contados 
a pal'th' (lel dfa siguiente de publi
cación ('l!.l la pl'eSent0 Orden en el 
DIAI\IO Ol!'ICIA~, teniendo en cuenta 
los Organil'nnos que deban darles 
cur~o, lo dispuesto en el artíoulo se
¡,H!\:nta 'Y seis, apfil'tado uno, tlel Dc: 
creta 1408/60. 

MM1'rd. 22 dJl junio de 10S7. 

MIlNp.NtmZ 

De p¡'ovi!!16n nornH~L 
"Una tlo conlJtnthtu'L[\, (1,0 Al'1:ill(ll'ilt, 

Eseal¡¡, compJOln(Jtltal'lu" O,Otl su (le
focto, <lo lo. !j)!!ottla activa, Grupo do 
«Destino t1e Armo. o Cuerpo», plo.n
tilla eventual, existente en el Parque 
de Artillería de ValGncia. 

Plazo de admisión: de .peticiones: 
El plazo de admisión de papeletas 
será deguince días hábiles, contados 
a partir del dia siguiente de pUbli
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que deban darles 
curso, 10 dispuesto en el articulo se
senta y seis, apartado uno, del De
creto 1408/66. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENÉNDIr¿ 

INGE~IEROS 

Distintivos 

Por reunir las cond1éiones que de
termina la Orden de 26 de julio de 
1961 (D. Q. núm. 178), SI"! concede el 
distintivo de permanencia en el Bata
llón de Infantería. de este Ministerio 
al sargento primero de Ingenieros 
don Angel Velasco Velasco, de la Com
pafifa -de Transmisiones del citado 
Batallón. 

Madrid,22de j~nio de 1967. 

M¡¡N~ND¡¡Z 

ADV¡¡nT¡¡NCIA.~En La página 11.693 se 
1Yu.b~ica una 01'den de la Presiden
cia del Gobierno que ,se refiere al, 
teniente coronel a,e Inuenie1'os don 
Antonio CasaZs Marcén, que se en
()uentra en la situación de "En Ser
v'll:íos C¿vHes)). 

CUEIRPO JURIDICC 
MII,¡ITAR 

Trienios 

Subsanado 01 ()l'l'Ol' de itnpl'tmta 
aJill'ecio.do en el oontnxto do la Orden 
de 24 de mayo (le 1907 (D. O. núme
ro n8), se aclara ésta en el sentido ·de 
que~ la percepción del décimo trienio 
concedido en la misma al teniente co-

D. O. núm. 142 

ronel auditor de la Escala activa don 
Mariano Toscano Puelles, es devenga
ble desde 1 de junio, y no de juli{) 00-
mo se indicaba. 

Madrid, 22 de junio de 19G7. 

MENÉNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

Retiros 

Pasa a la situación de retiradO, a 
petición proIlia. Y causa alta en la 
Escala de complemento por estar com
prendido en el artículo 15 de la Or
den de 27 de marzo de 1954 (D. O. nú
mero 72), el coronel médico (E.' A.) 
del Cuerpo de Sanidad Militar don 
Francisco Fernández Zamal'l'6n, de 
director del Hospital ~1ilitar de Me-
lilla, °quedando en la situaci.ón de ) 
disponibilidad ajena al servicio acU- -
va en la 9." Región Militar, plaza d\~ 
Málaga, haciéndosela por el ConsejO' 
Supremo de Justicia Militar, previa 
propuesta reglamentaria, el se11alll« 
miento del haber pasivo, si proaí"
diere, en l'flIzón a sus afias de 5(>1" 
vicio. 

Madrid, 20 de junio de 1937. 

Ascensos 

Por t!xistir vacante y tener cum
plidas las condiciones que determina 
la Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
merO 94) y Decreto de 22 de diciem-
bre de 1966 (D. O. núm. 11; del ailo 
1967), se declaran aptos para el as
censo 'Y se asciena.e, con a:atigüedl1é! 
de 20 de junio de 1067, a los empleoS 
que se citan, a los jefes y oficial 
médico del Cuerpo de Sanidad Mili- ¡JI 
tal' que a continuación se relacio
nan, quedando confirmados· en SllS 
actuales destinos, como compritndí-
dos en el apartadoc), base V1r ¡le la 
Orden de 10 de f·ebrlilro de :L96Z 
(D. O, núm. 37), excepto para el qlle 
se sefiala otra situación. 

A cm'onaL médico 

Teniente coronel médico D. Fran
cisco l.oscea'tales l~ontela, a mis 61'
ÜIlll(lS en la 2. fi Rtlgión M1l!tllr, pla7.(J, 
do Bevillli. 

.4, tanilJntlJ IJOr()n(J~ mtUt,tc(j 

COIDl1ndant<-l médiCO D. Félix Gon
zultlillCatlHtjo, d.\ll (r-lospital Mnitftl' d.W 
Gmu(l¡dl1. 

A comandante mda:tc/l) , 

Capitán ulódico D. José Hodr}¡.¡ue;l: 
d.ol rIUo, del Hospital Militar de (,euta. 

Madrid, 22 de junio üe 10~7". 

!VfENíiNDlll: 



,D. O. núm. 142 

: Escala de complemento 

Concursos 

24 de, junio de 1967 

DeZ Estado May'or CentraL del Ejército 

CGmandante iD.' Mo,desto ·Gutiérrez 
Galindo, diez trienios rde oficial. 

Una vacante de oficial médico de Otro, D. Emilio González tMuñoz, 
complemento, existente en el Hospital diez trienios de oficial. 
Militar de Cádiz, para médico de' Ca!pitán D. Julián 'González García, 
guardia y con arreglo a las normas diez trienios {dos de subGficial). 
que a continuación se detallan, apor- .otro, D. Francisco Hernández Ca
tando los méritos que se consideren nelo, diez trienios (cuatro de subofi-
oportunos. cial). 

Podrán tomar parte los subalternos De La lefatura de Transportes del 
eiectivos de complemento que se ha-
llen en posesión del titulo de licencia-' Ejénito 
dos en Medicina y Cirugía y con suje-. Capitán. iD. Rafael Arroyo Sabarie
aión a cuanto determinan los aparta- go, diez trienios (dos de suboficial.) 
dos 1.0, 2.° Y 5.° de la Orden de 17 de Teniente D. 'César Amatria Ruiz, 
abril de 1959 (D. O. núm. 8'7). diez trienios {tres de suboficial). 

Percibirá, mientras esté en situa-
ciónde actividad, los haberes y emo- De la Subin.spección de la l. P. S .. 

1.689 . " 
'Capitán D. Aurelio 'Sanz Sanz, diez 

,trienios ·(dos de suboficial). 

De la ¡unta Calificadora de Destinos 
Civites 

Teniente iD. c<\ndrés Ortiz Galindo, 
diez .trieuios (-cuatro de subo,ficia,l). 

De la Escuela Supe1'iordel EjérCito 

!Ca!pitán 'D. ',\:liguel Vivo' ·Cornell, diez 
trienios (dos de suboficial). 

De la Escuela" Politécnica del Ejénit(} 

Teniente ¡¡). Juan ilM:artín iHe1'l:era, 
diez trienios (ocho de suboficial). 

De la Academja AUXiliar Mil.itar 

lumentos correspondientes a su em
pleo. 

Harin constar en la solicitud feclui 
de la Orden ministerial por la que 
fueron nombrados alféreces efectivos 
de complemento y adjuntarán certifi
cado en extracto del acta de nacimian
to, excepto aquellos que solicitaron 
vacantes anunciadas en concursos an
teriores. ' 

Teniente iD. tManuel Tomé Sastre, 
Ca'Pitán D. Lorem:o García-íDíez de diez trienios (ocho de suboficial). 

Baldeón; diez trienios {dos de subofi
cial). 

No será tenida en cuenta ninguna 
instancia recibida con 1)Ostel'ioridad o 
incompleta en su documentación e in
forme. 

Documentaoión: Instanoia y J!'icha
l'ílsUlnen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm, 73), cursada por conduc
to de la Autoridad militar de la <q:>laza 
en que residan. 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del dia siguiente al de ll!- pu
blicación de la presente Orden en el 
DUlUO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso lo 
~ispuesto en el articulo 66, apartado 
uno del Decreto 1,408¡eS. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

'MENÉNDEZ 

OFICINÁS MILITÁRES 

Trienios 
,Con 1.l.l'regl0 a. 10 ,que <determina el 

articulo 5-,0 de la. Ley fila/19M (D[AlUO 
OFICIAL nlÍm. 296) y la. ¡Orden ,de ·25 de 
fellrero de ,1947 (,1). ,O, nlÍ!rt. 56), Sé 
(JOIHHlden los trienios Ilicumula.bléS q110 
so l:ndtCIL a los j eh!! y 0~1(J1IL1(ls de 
()!1ciMII .MtUtI11'el'; (1Ut.l a contlnulWióll 
so X'nlMl.ona, (l, 'J)tll'ciblr (ltlsde 1 de ju-

1
110 (1el 1007, a eX(J~pción de los 'que se 

é's st.l1'1ala distinta Í(:lclla, 

Del Atto Estado Ma,yor 

Del A.1'chivo Generctl }'filitar 
de Segovia 

Crupitán iD. !Macaría Yubero Sán· 
chez, diez trienios a ¡percibir desde 1 
de junio de 1967 (dos de suboficial). 
Rectificación a. la Orden de jM, de ma
yo de 11967 (D. 'C. núm. 118), 

De la Escuela de Aplicación y Tiro 
'de Artillería 

Crupitán iD: Belisario Ga"l'cia Gal'cía, 
diml trienios (tres de suboficial). 

De! Pa1'qtte y Maestranza ue A.,·tille
ría de 1\tladrid 

Teniente D. Juan .,Arranz Hel'l'el'a, 
I diez tl'ienios(cuatro-de subol'icia.l). 

De la Dirección Generat de Reclutai 
miento y Personal . Del Pa1'que y Maestranza de 11?·tílle~ 

Comandante ·D. Jesús Gareía-Villas
lada Alzugaray, diez trienios de ofi
cial. 

()tro, iD. Nioolás Lahoz Boltaña, diez 
trienios de ofioial. 

Capitá.n D. lRical'doiMal'ín !Rubio, 
diez trienios (dos de subofioial). 

Teniente D. José Orozco Ruiz, diez 
trienios (ocho de 'suBofioial). 

1'Ía de Sevitla 

Tenienta D. José Domínguez Ló¡pe-z, 
diez trienios I(cuatro de suboficial}. 

Del Parque de, A.1'tillerfa de Valencia. 

Teniente D. IEugerúo ,Gl'acia Roman
ce, die2í trienios (cuatro de suboficial.) 

Del TaLler de Precisión y Cent1'o Etec-
De la Dirección General de Fortifica- trotécnico de ArtilLer~a 

ciones y Obras 
Ca:pitán D, Manuel lGarcía-lMal'oto 

Capitán iD. Ricardo Cuadrado ,del Rubio, ,diez trienios ,(,dos de subofi
Río. diez trienios (dos de subo!lciaQ). cial). 

DeZ P'at1'onato de Iiuérfanos de, Sub- DeZ Estado Mayor de La Capitanía Ge-
oficiaLes nera!,de Za 1.a Región MUita1' 

Crupitán íD. Ama.deo iPard:o laugallo, 
diez trienios (dos de 'subOficial). 

De! Patronato de Iluérfano's de Tropa 

. Capitán D. IDavid .Pérez Santibáñez. 
oClho trienios. ,de of:i:cial. 

De! ServiciO IIístóríco MíZitar 

Capitán ,D. :Rafael Fuster Lalin"diez 
trienios ¡(del'; del ·suboficia1.) 

De 'tu,' Intm'vención Ge'nerat cLe~ 
Ejllr(J~to ' 

>c;¡¡,pltán D. José AriaS D:taz, t1i(lZ 
tl'lorlios i( 1105 de subOficia,l)"~ :percibir 
d(l$dll 1 de mayo de 196,7. 

De,! Consejo SU2)rerno de lustioia 
M:aitar 

Teniente D,. Anastasia G6mez iBocas,. 
diez trienios (cinco de aubofi,cial), 

DeZ Estado Mayor de la Capitanía Ge
nera! de la 3.D. Región MiZitar 

Comandante iD, [sidoro iMart:ín de' 
San Vicente JAlonao, diez trienios de 
o,neia!. . 

.crupitán D, fMllinuel Hueso Iiorca'jo,. 
diez trienios (dos de subootM1all). 

'reniente D. ¡Pedro 'Ca.:flete íBustamau
te, diílZ trienios (Ci11I\O de suboficia.l), 

De! Estarlo Mayo'/' r],o 'Za Capitanfa (le
n(J1'a! aa ~a 4,1\ ReO'lón MWlta1' 

C'omandanta ID, José lMll.r1a POl'ta 
Clavel', ,cUal': trienios ,de ofioial. 

De! Estaa.o Mayor de 'la Capitanía Ge
nera/. d,e Za 7." Región MHita?' 

Teniente 'D. "Santiago ¡Castro. 'Rodri-
guez, ,diez trienios o( ocho de .subOlfi- ,Comandante ;n, Amador .Porras lGal'- Comandante JO. Manuel Serrano, 
Cial)" . ' cia, díiez trienios de oneia:l. Ares, diez trienios de oficial. 
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,Del Estado Mayor ¡},e la Capitanía Ge- De la Subinspección de Baleares y Go- De la Zona de ReéZutamiento ti 2Ilovi. 
neral de la 8." Región ¡¡fititar bierno Militar de Mallorca lización núm. 75 

Comandante iD. Manuel ROdríguez Teniente ID. Bartolomé Vallés iFe- 'Ca¡pitán iD. Aurelio Rodríguez 'Pérez, 
Xouvanova. diez trienios de oficial. rrer, diez trienios (siete de subofieial). diez trieniQ!; ,(tres de suboficial). ' 

Del Cual·tel Gen81'al de la Comandan- De la 'Sección de Movilización de la De la Zona de Reclutamiento 'U Movi-
cia General de Ceuta Subinspección de la 2.& Región Militar lización núm. 77 

Teniente D. Antonio !Mullor Cortes, 
diez trienios (cuatro de suboficial). 

Teniente D. José Carballido lRivas, 
diez trienios (siete de suboficial). 

Crupitán D. Ramón Pérez Coróstola, 
nueve trienios (uno de suboficial). 

Del Cuartel General de la Divi.sión de De la Sección de Movilización de la De la Zona de Reclutamiento 11 Movi-
fnfant81'Ía· ~fecanizad.a «Guzmán el Subinspección de la 6.a. Región MUitar lización núm. li1.1 

Bueno» núm. 2 

Teniente ID. ¡Manuel ,González ~fa

cías, siete trienios (dos de subOficial). 

Capitán D. Hilario Gorraiz Navaz, 
diez trienios' (dos de suboficial). 

Teniente iD. Vicente Pulgar Gonzá
lez, diez trienios (cuatro de subofi
cial). 

Teniente D. José Uanes Dorta., diez 
trienios .(cuatro de suboficlal). 

Otro, ID. Nicolás Jorge Suár&l':, diez 
trienios (cuatro de suboficial). 

Del Cuartel General de la División de 
M De Transportes Militares de Matlrid 

Infant811,a Motorizada " aestrazgo» De la Sección de Movilización de la 
númeT(J 3 ' 

Teniente Il). Salvador Román Gómez, 
diez trienios (ocho de suboficial). 

otro, iD. Francisco Trillo-Figueroa 
Alonso; diez trienios (cuatro de sub
oficiail). 

Subinspección de Baleares 

Teniente D. Juan Crespi Payeras, 
diez trienios (cuatro de suboficial). 

De la Sección de MovUización de la 
Subinspección de Canarias 

Teniente iD. Obdulio Hurtada RaI¡)Ü'
so, 'diez trienios (tres ,de subo.:ficial). 

De la Pagaduña Militar de Haberes 
de Madrid 

Otro, D. Julio Benavente lMenéndez, 
siete trienios (seis de suboficial). Teniente 'D. Santiago Zurdo Benito, 

Ca¡pitán D. José !Martin Travieso, diez trienios (cuatro de ~ub~ficia1). 
Del Cuartel General de la División de diez trienios ,(dos de suboficial). 

2\fontaña uNavar¡·a. núm. 6 

Ca¡pitán D. Victoriano cOlayzola ,Ca
minoa, nueve trienios de 011c18.1. 

otro, D. Victorino Ec!hauri {lofli, 
diez trienios (dos de suba'ficial). 

Del Gobierno Milita?' de Cádtz 

Teniente D. Juventino Otaduy Luis, 
diez trienios (cuatro de suboficial). 

Otro, ID. Feli>pe Arriaga Cantullera, 
diez trienios (ocho de subod:icial). 

Det CuarteZ GeneraZ de la I1rtgada de De 'la Secretaría de Justicia eLe la 7.13. 

De la Pagadur~a Mmtar de Haberes 
eLe SevilLa. 

Teniente D. Jasó Valverde Mejías, 
diez trienios (<lcho de subOficial). 

De la Pagaduría Militar eLe Hítberes 
de Ceuta 

Infantería Mecanizada XXI I1egión MilUar Teniente D. .Angel Gurrea Ga.roés, 
diez trienios (cuatro ,de suboficia.l). 

.Teniente ·D. 'Manuel iRodríguez Fer-Teniente ID. (Miguel íFaundez Frai
le, (11ez trienios (siete de subo1:icial). ná.ndez, 'diez trienios (cuatr<> de sub- De~ Depós1,to y Servicios de Intenden· 

Del Cuart.et General eLe la Brigada de 
~ Infanterfa D. O. T. 1 

aficial). ata ae Santiago de Compostela 

De Za Zona de I1eclutamiento y Movi
lización núm. 11 Teniente ID. Leoip0'1do Rica Alvaro, 

(Hez trienios (cuatro de suboficial). Capitán D. Angel .Aoiz Abrego, diez 

DeZ CuarteZ General de la Brigada de, trienios (dos de suboficial). 
1nfanterta D. O. T. 111 

1'eni(mte(J). 'Manuel (Macia;s Trejo, 
De la Zona de Reclutamiento y Mov~

lización núm. 17 

<diez ~I'ien:l:os (~ChO de suboficia.l). C91pitán D. Rafael 'Rubio IZlquierdo, 

;Oe7. 'Cuartel General de La 2.n Jefatura diez trienios deoUcial. 
ele Tropas de la 8.G Región MiLitar De ld Zona de RecLutamiento 11 Movi-

Teniente ID. Julio 'l'ourirlo Garrido, 
4iez trienios -(siete 'de suboficial). 

Da la S1J,binS1JeCc'ión de la 1." Región 
1/ Gobierno JlflaUat· (le Mad'/"id 

lización núm. 22 

Capitán ID. ,Rafael Malina Pérez, 
diez trienios (dos ,desubOficil'lil). 

Teniente iD. Luis Valt-ncia González, 
cUez trienios (cuatro de subOficial). 

'r,m:hmte n. Eulogi.o Marino, Barrio De La Zona ue RlJotutarni(Jnto 11 Movi-
di(\l~ tl'i(Ju10B :(o(Jho díi suboificial). lizaoión n'llm. 33 

J) (j tu S1lbliits'jJ(Jcción da la G.fi 11 eaión 
1/ GlilJ'¿wl'no Mi1Jitar (],(' ll1/"'[JOS 

'l'onl(Jnto ID. ;Fl'all(li~()() ül'tiz (.Cm1:.@z, 
(11<1)1 tl'J!Jn1cul '(ocho d() sU})Oif1'cllal). 

Tenitln&e \D. l."ol'(lnzo eGonzdl!'lz lRo
Inol'Q,iliml tl'l()nlo¡; (tHnl1o till slllJ·or1· 
olal) . 

Otro, ID. ,Félix Cabrera Perdoffio, 
dloz trienios (cuatro de suboficial). , 

,1)(1 la. .l'I1~b1,n.~lJe()()ión (le La; O.~ liagión DI),La Zona ae I1oclu,tamiento 11 Movi· 
11 Oob'lorno M'lL'ltar de GranaCZa Lizac1.ón n'llm. 64 

Comandante 'D. ,César ¡Silva Fernán
dez, diez trienios de oficial. 

'Teniente 'D. AUl'e1iÜ'<Fel'nández.Alon
so, diez trienios (seis desubo¡fiCial)., 

Teniente 1]). IEvaristo Reboredo !Ro~ 
mero, diez trienios .(cuatrp de subofi· 
cial). 

De la Dirección del Hospitat lIliZitat 
de Barcelona 

'Capitán iD. 'José LÓlpez Arias, diez 
trienios (-dos de ,suboficia:l). 

De ta 11tbliote,ca Regiona~ Mttitar 
de BW'gos 

Teniente D. Alfonso Ruiz Gallo, ,~iez 
trienios (cuatro ,de suboficial). 

IJo la Biblioteca RegíonaZ M~tttar 
de Canarias 

Tenionte ':no 'Ovi'cl!o Fernández lDíaz, 
diez; trienios (tres de !llluoficiM). 

i1 ta A[J1'(j[JaIJión Militar a lf1l l1'inlla" 
:Jatl,a tl,1l 1?,spMía en m (jaira 

Cwpltán n. Plácido 'Gemzdlez UriM, 
nuevo trl(Juios (uno ele .suboficial). 

De! Cu.(~rte¡ General ele! Sector de! 
Sal~ara 

'CaiPitúl1 'D. Ramón Alamún Santos, 
diez trienios (dos de suboUcialj. 



D. &. núm.1~ 24, de junio de 1967 

De 111 situación ae uE,n Servicios 
, Civiles» I de c;\plicación de Caballería y Equita

ción del Ejército, a partir de 1 de abril 
de 1962, quedando por esta Orden rec-

Comandante D. Manuel ,Cornejo 
'Márquez, diez trienios de Oificial, a 
percibir desde 1 de junio de 1967. 

Madri:d, 21 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

Distintivos 

Por reunir las condiciones que de
termina la Orden de 4 de enero de 
1956 (Q, O. núm. 5), se confirma la 
.concesfón del derecho al uso del dis
tintivo del Estado Mayor Central al 
eapitán de Oficinas Militares D. :Ba-

o silio Bonilla Gómez, de la Jefatura 
de Transportes del Ejército. 

Madria, 22 de juni{) de 1967. 

VARIAS ARMAS 

Recompensas 

Por aplicaCión del Decreto de la Pre· 
sidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1962 (D. O. núm. 110) y Decreto d-e 
este :Ministerio de 31 de enero de 1945 
(D • .o. núm. 73), se concede a los je
fes y o:ficiales que a continuación Si;l 
t'{llacionan la Cruz del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, ele la clase que 
se cita, y pensiones anejas a la mis
ma, en las condióiones que determina 
{jI apartado uno d-e la segunda dispo-

'sición transitoria de' la Orden d,e la 
Presidencia del <Gobierno de 14 de 
marzo tie 1967 (D. O. núm. 63). 

Cruz sin pensión (como comp1'enai
dos en e~ apartado a) ae~ artículo 1.0 ) 

Coronel de CabaUeria D. Arias Bul
nas y Alonso Yillalobos, de la ErlUela 
de Aplicación de Caballería Y Equita
ción del Ejército. Cruz de segunda cla
se, quedando por esta Orden rectifica
'da la de 22 de febl'tll'ocle 1967 (DIARIO 
Oli'ICIAL. núm. 47) en la parte que afec
ta al mismo. 

Teniente coronel de lrufanteria don 
Juan Ohica Be1'llal, del Batallón de Ca· 
brerizas, cruz de segunda clase. 

Comandante ele Infantería, D, Fer· 
nand{) Valdés Sancho, del Tercio Sa
hariano D. Juan de Austril1, 3 de La 
Legión crUz de !ltlgttnda claMe, I 

ÓílIPitán de Irrfantlll'in 1). Jesús So
bnt-tlo Co.sttlUnnos,' d<l11'tll'cio SahfJ.l'ia
no tAllljandro Farl'u,s10, 4 dH La l,(l. 
Qt6n, tll'uzdQ pl'imí'll'a clUS(l, 

Cruz d.e 8IJ(Jltnda clase, lJansoionacla 
con el o/tez PO?' atento aat 8UI.!¡,aO da 
tenten'te cor()n(J~, a percibi1' desae la 
facha que se sMta1.a (corno comJJren· 
{lid,o en et ap.a1'tacLo al del a,rtícttto 1.0) 

. COI'Guelde Co;bil,l1ería D, Arias Bul· 
nes y' Alonso ViUalobos, de la 'Escuela 

tificada la de 22 de febrero de 1967' 
(D.,~. núni. 47) en la parte que afecta 
al Inlsmo. 

Cruz de segunda clase, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo de 
su empleo, a percibir desde la fecha 
que se señala (como comprendido en 

el apartado b) del artículo 1.0) 

Teniente coronel de IIllfantería don 
Juan ,Chica Bernal, del Batallón de 
Cabrerizas, a partir de 1 de' septiem-
bre de 1966. • 

Madrid, 2~ de junio de'1967. , 

Por aplicación del Decreto' de 31 de 
enero de 1945 <?: O. núm. 73), se con
ceden a los oflClales que a continua
ción se relacionan ;tas penSiones ane
jas a la Cruz ,del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, que se expresan, en: 
las condiciones que determina el apar
tado uno de la segunda disposición 
transitoria de la Orden de 14 de mar. 
zo de 1967 -(D. O. nlÍIll. 63). . 
Pensión deL veinte por ciento IZel suel
do ae su empleo, aneja a la Cruz con. 
ceaid.a por la OMen que se cita, a 
percibir aesae la fecha que se señala 
(como comprenaidos en el apartaao e) 

del articulo 1.0) 

Ca¡pitán veterinario ID: Juan Cano 
Pina, del Tercio Duque de Alba, 2 de 
La Legión, a partir de 1 c1:e noviembre 
de 119S6, aneja a la Cruz concedida 
por Orden de SO de septiembre de 19B4 
(D. 'O. núm. 224). 

Teniente de Infanteria D. Francisco 
Valdés ,Escobar, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Infantería Melilla núme
ro 2, a partir de 1 de enero de 1967, 
aneja a la Cruz concedida. por Orden 
de 2', de enero de 1965 (D. O. núme-
ro 27). . 

Pensión del treinta por ciento ael Buelr 
do de su emplep, aneja a la Cruz con· 
cedida PQrla' Orden que se cita, a 
percibir deslZe la fecha que se setia~a 
(como comprendilZo en él apartado a) 

de'L artículo 1,0) 
\ 

'Capitán de !Infanteria :O. Juan Suá
rez .Suárez, d,el Tercio Sllihariano Ale
jandro Fal'nesio, 4 de La 'Legión, a 
partir de.1 de enero de 1967, aneja a 
la Cruz conce,dida por Orden de S de 
septiembre de 1959 (D. O. nítm. 199), 

'Mndrld,22 do junIo de 1967. 

, , 

Por aplicación (101 D¡Hll'(JtO MIo, lc'll'O
sldtme1n. ael ¡GobiClrno de 10 tle mayo 
dl:l 1982 (,D. O. nítm. tLO) y Docr!lto de 
()st~ :Ministerio de 31 dOílnel'O de 1945 
(,D, ,O. núm. 73), se Concede a los su.b
oficiales 'que a continuaci6n se r,ela
ctonan la Cruz .del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de la clase que se 
cita, y pensiones anejas a la 'misma, 
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en las condiciones que determftna. el 
apartado uno de la segunda disposi
ción transitoria d-e la .orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 14 de marzo 
de 1967 (d). O. núm. 63). 

Cruz de primera clase, sin pensión 
(como, comprendidos en el apartado a) 

,del artículo 1.0 ) 

, 
Sargento primero de Infantería don 

Antonio González' F€rnández, de la 
C:ompañía de Mal' del ,Sahara. 

Sargento especialista D. José Díaz 
Duarte, del !Regimiento Mixto de In
genieros del Sahara. 

Ü"UZ de primera clase, pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de su em
pleo, a percibi1' desde la fecha que se 
se1iaZa <como comprendido en el apar-

tado b) del artímlZo 1.0 ) 

:Brigada legionario D. Luis Alindad{) 
Montero, del Tercio Sahariano Ale: 
j andro Famesio, 4 de La Legión, a 
partir de 1 de enero de 1967. 

Pensión del veinte por ciento deL suel
Ilo que disf1'ute, aneja. a la Cruz con
cedida por la Orden que se c-ita., a per
cibir desae Za fecha que se señala 
(como comprendido en e~ apartado e) 

aeZ arttculo 1.0 ) 

Sargento primero especialista don 
Paulino Serrano GÓmez. a,el Tercio 
Sa:hariano Don Juan de Austria, a de 
La Legión, a partir de 1 de enero ere 
19B?, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 3 de, marzo de 1965 (D. O. nú-
mero 54). e 

, Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENÉlNDEz, '-
Por aplicación del Decreto da 31 de 

enero de 1945 (D. ,O. núm. 73), se con
cede la Cruz del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de la clase que se 
cita, y pensión aneja a la misma, al 
suboficial y personal del C. A. S. E. que 
a continuación se relaCionan, en las 
condiciones que se determinan en el 
apartado uno de la segunda disposi
ción transitoria de la Orden de la Pre. 
sidencia del Gobierno de 14 !'lB marzo 
de 1967 (D. O. núm. 63). , 

Cruz ae primera clase, pensionada con 
el diez por ciento del suellZo de su ern. 
pleo (como comprendiao en el aparta
do b) IZeL articulo 1.0 ), a pereia'ir des-

de la ¡echa' que se seriala ' 

.sargento de Infanterin D. l!'raullis. 
ce ,Yal'Vel'de Mena, del Gl'uPOd'é ¡"'!lel'
zas Rogular(Js de Il1fantll1'1a Melilla 

. IlÚmel'O 2, a p!l.l'til' tlo 1 (lo 'enel'O 
d,(l 1967. 

, \ 
Penw¿ótt dc~ cua1'enta pO?' (liento (t(lt 
IlUIl~d,O uc su cmptao, aneja a la Grws 
concedida por la Orden qUIJ Sil c'Lta, 
a peraibi1' d()$c!e l.a facha {1tUl IJO aMia. 
la (como compreruJJllZo IJn el aZlarta-

dO. el IZal arttculo 1.0 ) 

Sargento primero lllúSi{)O ;O. Ricar
do del Y.erro Rodríguez, del Tercio 
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Duque de Alba, 2 de La iLegión. A 
partir de 1 de mayo de 1966. aneja a 
la Cruz concedida por Orden de '( de 
diciembre de 1953 (D. O. núm. 277). 

Pensión del cua?·enta. PO?' ciento del 
sueldo que disfru{e, aneja a Za Cruz 
concedida por la Orden que se cita, 
a percibir desde la fecha que se seña
Za(como comp?"endido en el apa?"ta-

do e) del artíC1.llp 1.0 ) 

, 
'Maestl'oarmero del C. A. S. E. don 

, José Gálvez Baena, de la Bandera Ge
neral Mola, XIII de La Legión, a par
tor de 1 de marzo de 1965, aneja a la 
Cruz coucedida por Orden de 22 de 
septiembre de 1945 (D. O. núm. 216). ' 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

Cruz a la constancia 

Por reunir las condiciones que de
termina la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 (D. O. mimo 2, de 1959), am
pliada por la 142/1961 (D. O. mIme-
1'0 298), se cOncede la pensión aneja 
a la 'Cruz a la Constancia en el Servi
cIo de 'que se hallan en posesión, en 
la cuantía que se citlt, a los oficiales 
que a continuación se relaciomm. con 
la antigüedad y efectos económicos 
que para cada uno se s911a1a, habien~ 
do cursado la documentación los 
Cuerpos, Cent,ros y Dependencias que 
también se mencionan: 

PENSION DE' 3.600 PESETAS 
ANUALES 

A. percibir desde 1 de jun~o eLe 1967 

Teniente auxiliar de Caballería don 
Lorenzo Illescas Sánchez, con anti
güedad de 24 de mayo de 1967. La 
Capitauía 'General de la 1.'" Región Mi-
litar. ' 

Teniente auxiliar de Ingenieros ,don 
Albino Martín Moreno, con antigüe; 
dad de 2!íde may'o de 1967. La Es
cuela de Aplicación de :Ingenieros y 
Transmisiones del Ejército. 

Teniente auxiliar 'de Sanidad Mili
tal' D. José Montorte Briz, con anti
güedad de 30 ,de mayo de 1967. La 
Agrupación Mixta ,de Ingenieros de 
Alta Montafia. 

,Otro, D. Olegario Crespo Diaz, con 
antigüedad de 20 de ma.yo de 1967. La 
Ab"l'upaoi6n ,dl'l Sanidad Militar mi· 
lí:HlrO 7. 

Otroj¡¡ D. Antonio Molina Martín, 
tlOn aYi:'tigül'ldM de :tG de nHlyo 'dO 
10B7. El Gobicl'no Militar d(l MtJli1la. 

'1'¡miontc ll'lgionl1l'iO D. :Luis l)'Grnlin· 
dJ1Z VHlas, con nntlgüodM (l(l 15 dQ 
lllayo do 1067. El Tortlio DUI:¡lle tW 
Alba, la dtl L!J, L!lgión. 

Otro, D. ~e:tlJI:o l)'01'ntmtl@2, CfilJ1to, 
(lon nut1gü'odrud do 7 d~ {UC1Gln];¡1'~ !(J,(l 
1066. ,IDI 'l'tJl'oio ,Snlllt:r1ano Dot1 J11<\11 
tle AUStl'1u, 3 de I~a Ltlg16n. 

Teniente to:pógnl,fo D. JoS') Gl'anero 
Herraiz, con antigüedacj. ele 25 de ma
yo de 1967. El Consejo Superior Geo
gráfico. 

~ de juni'O de 1967 

A lJ<ll'cibi,' desde 1 de juliO de 1967 

Alférez especialista mecánico elec
tricista D. Santiago Azurinendi Evia, 
con antigüedad de 6 de junio de 1967. 
El Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91. 

PENSION DE 4.000 PES~TAS 
ANUALES 

D. O. núm. 142' 

CRUZ PENSIONADA OON 4.000 PESE
'!\AS .l\l\"'UALES 

Ji percibir desde 1 de ,eb1'eTo de 1964, 

Sargento de complemento de Inge
nieros, retirado, D. Francisco Pérez 
Chacón, con antigüedad de 25 de ma
yo de 1958. El Gobierno Militar de 
Huelva. ' 

A percibir desde 1 de octubú 4e 196~ 
A percibi?" desde 1 de mayo de 1967 

Bligada de complemento de Caba-
Teniente auxiliár de Infantería don nería, retirado, D. Pedro i\Iontañez 

Cecilio Valero Pérez, con' antigüedad' Leal, con antigüeddad de 17 de agosto 
de 3 de abril de 1967. El Regimiento de 1963. El Gobiérno l\filitar deCáce- ' 
de Infantería Córdoba núm. 10. res. . 

A percibi?" desde 1 de junio de 1967 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Ramón Luengo del Arco, con anti
güedad 11e 20 de noviembre de 1963. 
La Base de Parques y Talleres. de 
Automovilismo de Torrejón de Ardoz. 

Teniente legionario D. Pedro Ros 
Ortuiio, con autigüedad de 29 de ma
yo de 1967. El Tercio Sahariano Ale
jandro Farnesio, 4 de La Legión. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENi!NDEZ 

Escala de complemento 

Ol'UZ a la constancia 

P&'l'SION AN:E.JA DE 4.009 PE.sETAS 
Ai'<"1JALES 

A. pe1'cibir d.esde 1 'de abril de 1965 

. Brigada de complemento de Inge
nieros D. Antonio Calvo Arroyo, con 
antigüedad de 9 de marzo de 19S6. El 
Gobierno MUita!' de Madrid. 

.4 percibir desde 1 de enero de 1967 

Brigada de complemento de Infan
tería. D. Francisco Uíliída ,Jlodl'íguez, 
con :mtigüedac1 (ie 5 de· diciembre 
de 1066. El Gobierno Militar dí! no,,, 
dajoz. 

. A pe1't;tbir desde 1 de marzO. lile 1967 

Brigada de complemento Uf) Ing(" 

l 
nieros D. Joa.quínLatorl'o :M:onl'eal, 

. .. con antigüedad de 9 do febrero de 
Por ap!iCaClón (le la Ley 195/1968 1967. El Gobierno Militar de Zara.-

(D. O. numo 2, de 1(64) y'l'eun1r las goza. ' 
condiciones que determina la de 26 de 
diciembre de 1958 (D. O. núm. 2, de A pe7'cibir desde :1 rLe junio (l,e 1967 
1(59), ampliada por la 142/1961 (DIA-
RIO OFICIAL núm. 298), se concede la Brigada de complemento de Arti~ 
Cruz a la Constancia en el Servicio y ,llería D. Antonio Aparicio Mal'ente, 
pensiones anejas que se indican a los con antigüedad de 28 de octubre de 
suboficiales de complemento de la 1966. El Gobierno Militar de C:l:diz. 
Agrupaci6n Temporal Militar para 
Servicios Civiles que a coutinuaci6n A percibir desde 1 de juLio' te 1967 
se relacionan, con la antigüedad y 
8i1'ectos económicos que para cada uno 
se sailala, habiendo cursado la docu
mentación las Dependencias que tam
bién se citan: 

ORUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE-
, TAS ANUALES 

A pen;ibir deSde 1 de noviembre 
de 1964 

~r1B'ada ele complemento de Infan
tería D. l~l'al1Clsco Uceela Rodríguez. 
con antigiíGdac1 de tí ele diclllmbre ele 
1961. El Gobierno Militar de llarlajOz. 

A pli1'c'lbi1' desde :t ae jun'lo da 10(15 

Brigada rIo ()(1mplrnrl@uto de Ing()o 
ni(ll'O!l D. Antonio Calvo Al'royo, COl! 
tmtlg\'¡(Hlnd dtl O ¡lo filUl'ZO tl!l 10U1. El 
Gob1(ll'l10 M1litar do Ma'(lI'id. 

A pm'(jib1.1· aastZiJ 1 (la 1unio (Z(J 1067 

:Bl'iga(la do complamrmto el!! Infan
tería, l'e1:11'acl0, D. Bautista, r"¡)'l'()des 
Fajín, con antigüedad de 1 ele ,julio 
de 1958. J-Ia Comandancia Militar de 
Santiago de Compostela. 

Brigada de complemento de Infan
ter1a D. Antonio Guillén Castro, con 
a:p.tigüedad de 20 de noviembl'(). de 
1965. El ,G{)bierno Militar d.e La ca
ruria. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

, MENÉNVUZ 

--------___ -.Ig.p+<48 .. t ______ ---

Dirección General 
de Ip Guardia (¡vd 

Retil'os 
r~a,Ol'aen de 20 d() los (lOl'l'!tlnteFI' 

(lD. O. m'lm. 141), lOa entllndél'á acIa-
l'ndo. elIJ. 10 (Ille uf (Jcta al S'lHlrdia {Ji
vil 'M!lil'COS P@I'ez ,R,(lclonde, que slt 
vardadCll'o nOlnbl'El y apellidos son 10& 
ele Marcos Pél'ez RedondO. 

1\{adricl, 23 ele junio de 1967. 

MENENDE:t. 



D. 0, núm. 14t 24 de Junio de 1967 

LA PRESIDENCIA 
Excmos. Sres.: iDa conformidad con 

lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de 17 de julio de 1958 r(<<Bole-
1In Oficial del Estado. núm.. '1.7(2), 'Pá
rrafo cuarto del artícul{) séptimo del 
Decreto de 22 de julio de 1958, que 
desarrolla la Ley anterior {«Boletín 
Oiicial del Estado» núm .. 189), y apar-
1ado b} de la Qrden de esta Presiden-

'. ciadel Gobierno de 16 de febrero de 
1959 {.,Boletín Oficial' del Estado» nú
mero '46}; vista la instancia cursada 
!>Gr el comandante' de Infant6ria don 
Eugenio Guerrero LÓ'pez, en la actua
lidad con destino civil en el uMiniste
tiG de Trabajo. ¡Delegación ,Provincial 
de Granada, en súplica de que se le 
'conceda el pase a la situación de «En 
eX1J.)ectativa de Servicios Civiles», con
siderando el derecho que le asiste y a 
propuesta. de la 'Comisión Mixta de 
'Servicios 'Civiles, he tenido a bien ac
ceder a lo so'licitado íPor el citado co
mandante, causando baja el mismo 
en el destino civil de referencia. y alta 
en lí!> situación de «"En ex:pectativa de 
'ServIcios Civiles», fijando 'Su residen
cia en Granada. 

Lo que comunico a VV. EE. para 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. BE. muchos 
años .. 

,Madrid, 6 de junio de 1967.-,Por de
legación, José de Linos ;Láye. 

Excmos. Sres. lMinistros 

Excmos. 8res.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo cuarto de 
la Ley de 17 de julio de ll.958 (",Boletín 
Oficiail del Estado. núm. 1n), párrafo 
cuarto del articulo séptim,o del De
cr.eto de 22 de julio de 1958. que desa
rrolla la Ley anterior (<<cBoletin .oU
{lial del Estado» núm. l89} y aparta
do b) de la Orden de esta Presiden
cia. del Gobierno de 16 de febrero de 
1959 (<<Boletín Oficial del EstadO. nú
me~'o 46), vista la instancia cursada 
por" el tenlentecoronel de ilngenieros 
don Antonio 'Casals Marcén, en. la ac
tualidad con destino Civil en la .Direc-
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DEL GOBIERNO 

ción -General de Protección Civil, se
gundo j efe local de Protección Civil 
de Tarazona (Zaragoza), en sÚlplica 
de 'que se le conceda el pase a la 8i
tuac,ión da «En expectativa de Servi
cios Civiles", considerando el derooho 
que le asiste y a prOlPllesta de la. Co
misión Mixta de Servicios Civiles, he 
tenido a bien acceder a lo solicit-ado 
por el citado teniente coronel" cau
sando b-aja el mismo en. el' destino 
civil da referencia' y alta en la situa
ción de "Ji:n expectativa de Servicios 
CivilesD, de la que ya procedia con 
anterioridad a serIe adjudicado el 
mencionado destino civil; fija.ndo su 
residencia en la flllaza de Zaragoza. 

Lo que comunico a VV. iElE. para 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V"V. EE. muchos 
afios. 

Mad;rid,15 de junio de 1967.-Por de
legación, losé de Linos Lúas. 

Exomos. Sres. • .. 

(Del B. O. d.c~ E. núm. 149, de lOO7.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 
UINlsrrRloa DE HACII"UDA :Hasta la fecha únicamente se' ha ,contriobucioneso tasas fiscales ,del. Es-
ID e ' en he,cho un uso parcial ,de las ref\lrMas tado, i>llcluso en ,los casos euque ha-

alutorizaciones legales: Ordenes mi- yan de girarse sobroe las mismas re
Excmos. ,sres.: nisteriales ,de 8 ,de oct1l'bre y 9 de cargos locales 'o' institucionales, se 
Una ,de Olas sim:plificacíones q1l'e de- noviembre de :1:965 por las que se dic- re,dondearáp., por rde,fecto o- por ex

mandan conjuntam60nte la disminu- tan instrucciones para la confección ceso, a pesetas enteras. 
ción Ide los costes S1dmimstrativos, la de las nóminas ae los funcionarios Esta ~'egla será aplicable a las ti
mayor rapi,dez ,de los s60l'Vicios de con- pÚblicos -afectados por ;La Ley 81/1965, ·quidaciones practicadas por ,la Ald. 
tabilMad y la ,eÍÍ!cací'a Sidminis-watíva de 4 de mayo, e lnstrucción provislo- ministración Icon anteriorLda.d a 1 de 
en general, es la referente a da ell- nal ,de administración y aontabili-dad julio .de 1967, siempre que estuvies'en 
:rninación de las fracciones interiores de los recursos locales einstituciona.- pe~dientes ,de ,contlJae,eión ,eon. 'Bsta fe
a una :peseta en los actos de l1qui- les 'Ílidministra..dos por la Hacienda PÚ.ch:a.. ' 
nación y reconocimiento de de1'e- bUca, a.probooa por la Onden minis-

,chos .y obligaciones ,del Estado y dJeJ. teria.} ,de 27 ,de ,di-c1embre de 1966. Sin 1.2. lEn igual forma se redondearán 
Tesoro en los ,documentos :a,dmin1s- embargo, laconV'eniencia ,de resolver las ,distintas parttdas que constitu
tratlvofi yen los libl'os,cuenta:s Y do- con .carácter ~ásamplio el problema yan la deuda tl'ibutal'ia y lel importe. 
1Jument9s ,de la COIltabili-d,a..d del Es- ,que la subsistencia Ide las fracciones -de los plazos o períodos en que pue
ta:d.o. de pesetapla·ntea a nuestr,a .4"dminrls- ¡dan frMcionarse unas y o,tra a efee", 
r~a ,d1s'Po~ición final primer·a ,de la tl'ación Financiera ,con,dMe a la nece- tos ,de su rec'audaei6n. 

r.ery GanerM Tributal'i,a 230/1\163, de. stdad ,de. ,dicta.r una. 'disposición que 1.3. El mismo criterio se 4:\,plicará 
28 Ide dielembrCJ, y '(l>l al't1cmlo 21 de l"¡¡g'ule ,de un modo ,géner'alel proce. ¡¡11 la's liquMaciol1as que la AII:rninis
la, Ley 104/1065, ,c19 21 d¡¡ Id:i!ciombre, dim~Qnton. seguir par.a, ],a supresión tr'ao16n de 111 Hacienda Pl1l:)Uc(l, l'G!-Ií· 
de Presupuestos Grmera,les del Esta..do ele ,los ,Mntimos: l1CCl reS1l<lcto Ide i111pU!lstos, contribu
!PM.'ae:r ble,nio, 11l6G/67, a.uto:t'izan a,1 ,En su ,Vil'tlld, 'est() Ministerio, ha,.. oione80 tasas atl'ilmiaos a t()l'{]Hl'OS, 
Mi1l.i.Stl'O dí! HMi,maa p ll. l' ll. regla- citmdo uso ,de las 'cita·das autol'iza- o ,rleotros ,conoeptos luel :pl,'esupuo!>to 
mentCtl' J:¡¡,supl'MMn dCl 1ll.$ :l':t1t\;(H}io,nCll! CiOMS legales, ha. te!l1:M.o ,a bien dis- (lo ingr(lsos '(lUIlUO telng'll,u Cai'ó,ct!ll' 
~nfo:t'lorllll It una lHií!(~ta lll:l(Hl1aute fOr- POtl()l': 'tl'ibutl1rio. 
illl.Ulfl,s d6 l'tloLlotJ¡dtlO, POI' ,QX(l(lSO o pOl' o 1.4. Estll pl'oc()ldimitlnto ,de l'o'elon-
l(]¡9/locto, tanto en ltl;s 11'qu1dü'uioillC:lS L G@,gttón é'leZ lJ'NJ8U1JUosto do tngTe. deo ;s'e 1111-1iClJ,l'á IIJ,simililUo l}Oi' los 
(lomo ,en 1M 0~1@racione5 oÜe ingresos sos. llUj(Jtos pMivosen las de,clo,r(l;c10nes-

,:y' !Pagos que se l'(),a,Ucon por l:a Ha- ' , l1qu1dfl¡o10u(Mlque formulen 1)ara in-
¡¡ta,nda Pl1bUu'o., aunque, arlt1Clipán.do- 1.1.. L6Is fracoiones interiores .a. tm:a gresar en el Tesoro to,[J;!l. clase de deu
~eaestas cUs:posicioues en tOldos los peseta, ,que 'resulten ,al valorar las ba- das tl'ibutal'las quG ho:yan de satis-

'l'esupuestos Generales ,liel Esta,do a. s'es imponibles o' liquidables. al deter· facerae 'en 'efe'ctivo y en las Jiqui
;Partir ,del afio 1960 'Y' ,en sus mo,difi- minal' los importes ,de bonificaciones d'8.Ciones Ide. retención indirecta dei 

:·(lfl¡Clo-nes todas las partidas figuran o aJ. ,ca~(mlar las cuotas. tota~es o par- impuesto sobre los Reil1d:i:rnientos d& 
~:X:Pl'esa,d~s sin Icéntimos. oiales. ,en [o,s IdUer·entes· impuestos, 'Trabajo iPel\sonM ,~ue practiquen a. 
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las personas a las que reglamentaria
mente deba ,exigirse: 

1:5. El procedinliento indicado no 
es tde aplicación a las deudas tributa
rias, sanciones o servicios que proce
da, satisfacer mediante el ~mpleo de 
eféctos timbrados, aunque sí para la 
determinación -del inlporte total de 
las liquidaciones que se f(}rmnlen pa
ra ingresar en el Tesoro el producto 
obtenido pGr la venta deefect.os tiDl
brados. 

1.6. Bnla devolución de ingresos 
. indebidos y en las IUinoraciones de 
ingresos se aplicará el Dlismo pro ce
diDliento de redondeo, por defecto o 
por exceso. El redondeo aiectará, en 
su caso, a cada una de las partidas 
que integren la cantidad total a de
volver o minorar mediante un Dlismo 
mandamiento de pago. 

"2. Ge'sti,6nde~ presupuesto de ga~tos. 

2.1. Los créditos iniciales con que 
se dot~n :ros distintos conceptos del 
presupuesto de gastos y de sus Sec
Ciones a,di{li.onales y las modifica
ciones de los mismos se cifl'aráin en 
;pesetas enteras. 

2.2. Asimismo se 'Cifrará. ¡en pesetas 
<lnttll'lu; el import-e ,de las autoriza
Jl!{)neS de gastos, de las disposiciones 
de cl'Mitos, -de las contra<:ciones de 
obliga<:ioMs y de las órdenes tde pa
go, que ,den lugar, l'espectivamente, a 
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3. Operaciones emtrapresupuesta:J'ias. porte -de las fracciones sea igual G 
SUperiGl' a oinouenta. céntimos, 

3.{ lEn los actos de reconocimien-
to y liquidación de toda clase de de- 6. Entrada en vigor. 
rechos extrapresupuesta.rios, así CGmo 
en los ingresos de este carácter que se 6.1. Las normas referentes <lo los 
realicen en \las Cajas del Tesoro, se actos, documentos y operaciones de 
aplicará también el redondeo ,de las gestión d'81 presupuesto de ingresos, 
fracciones inferiores a una peseta, comprendidas en J.os distint.os aparta
por defeoto o pGr exceso. dos del nÚIlleTO 1, así 'Como las reJ.a-

3.2. Análogamente se redondeará el tivas a los aot.os de reconociDlient<p y 
im;port-e de los mandami-ent.os de pago liquidaoión de toda clase de derechos 
que se ex.pidan antes del 31 -de diciem- extra.presupuestarios y a los ingresos 
bl'e de 1968 para devolver depósitos de este carácter que se efectúen en 
constituidos en el Tesoro o en la Ca- las Cajas del 'Desor{), estableoidas e11 
ja -Gen'8ral :de J)epósitos con anterioTi- el apartado 3.1. entrarán en vigor el 
dad h 1 de julio de 1967 o que sea,n día 1 de julio ;PI'Óximo, oualquiera 
consecuencia directa de ingresos rea- que sea la fecha del -devengo de los 
lizados anties de esta fecha. tributos o ,de los derechos del Estado. 

Serán también de aplicación, en su 6.2. Sin perjuicio ,d-e lo establecM.o 
oaso, a los pagos de carácter extra- por las Ordenes ministeriales de 8 de 
presupuestarios las misma.s normas octubre y 9 de noviembre de 1965, itas 
establecidas en el número 2 de esta I ,normas relacionadas con la gestión 
Orden para la gestión del presupues- del presnpuesto -de ,gastos, compre11': 
to de gastos. dida.s .en aos distintos apartados del 

3.3. cEI redondeo de las fracciones número 2, empezarán a aplicarse a 
de peseta que resulten en las opera- I los aetos, dOcUlllentos' y" operaciorulS 
clones de ,distribución y liquidación derivados de la ejecución del lilresu~ 
de los recursos locales e institucio- puesto que se apruebe para. el ejer
na.les administrados por la Hacienda cicio 1968. 
Pública. se efectuará. en la forma esta-
blccida por la disposición final segun- 7. Normas transitorias. 
da ,de la Instl'ueclón pr(}visional, apro
bada por Orden ministerial de 27 de 
(liciembr-e. .de 1966. 

la. expoolción ,de ,documentos conta- 4. Organisnws públicos. 

7,1. Con objeto ,de que 3, part11' de 
1 ,de 1lnero de 1009 no existan fraceio
nes tde ;peseta en ntnguna ,de. las cnen
tas <de derechos u obl1gacio,nes pre
supuestarios () -extra:presupuestfl!l.'los 
de la .Administra'<lión -del Estfiido, cen
tl'aUzllJda o autónoma, la Interven
ci6n General de la ,A-dministración 
d<31 Ests;do y a~ Direcoión Gener&:l del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas odi<ltal'án ,las instrucciones neeesa.
ri,as en rela.ción con: 

bIes «~<\., «.n», «o. y «p. Y. en su caso, 
el de los distintos plazos en que deba 4.1. [,as normas sobresupres16n de 
~raccionarse el recono·cimiento o pa- las fracciones inferiores a nna pese
go de obligacioses. ta, medi'8Jllte redondeo, establecidoas 

2.3. De igua.l torm.a se l'edondeará, por esta Ol\Wen, serán de aplio!l.'ción 
por def-etlto (} .por exceso, a pesetas en- a Jos Organismos autónomos y Servi
teras el importe de tClda olase de des- cios -IlidDlinlstrativos sin personali,da.d 
cuentos, retenciones o. 'Compensacio- jnrídica regulados por 1a .Ley de 26 
nes t8. que puedan estar sujetas las de d1ciembrede 1958. 
,ór.denes que expi'dan lOlSoroene,dores 4.2. Los demás Ol'ganismos ipúbli
competentes oontra la Tesol'erla del 005 po,drán acogerse a tCI.1chas normas 
Esta.do. sin otro requisito que su previa co-' 

2.4. En la oonfección ,de toda cla.- municación a este Ministerio, o bi'en 
se de nóminas y documentos que se proponer las fórmulas especificas pa
utilicen para satisfacer retribuciones 1'a el re,dondeo que, -dadas sus espa.
de personal se seguirá e~ proced1- ciaIes circunstanclas,consi,deren más 
miento de re,dondeo establecí-do al opor.tunas. -
etecto -por las Ordenes de este Minis-
terio de 8 ·dte o,ctubre y 90 ·de iIloviem- 5. ProC(J(],ttniento para et relZonlZeo 
'bre .de 1005. a pesetas enteras. 

2.5. En los contratos formal1z'll!dos 
por :Ica A,dministración 'Con anterioil'i- 5.1. El iI"í'l,dondeo '8, pesetas enteras 
dllJd a la feclla de entr!lJr1a en vigor se efectuará en to,dos 'aquellos casos 
de esta. Orden ministerial se em1>lea. e-n que de actiel1do con lo esta:blec1-
té. <t.\i1.procedimie,nto ,die redondeo. no, do por esta Or'den pl'oce-d'a realizar~o 
Su!ponie'ndo novación 'de 'los mislnos despreciando las fracciones tde pe,se
la oJte:l'll:ción ,del tot'tlol figura.do' en ta infel'ior{l¡:¡ a. cincuenta céntimos e 
011050 el que resulte tde la a,pliClJ¡ción incrementa"ndo la cantidrJ.ll cOl'l'espon.. 
(le sus clá.ullullJis,co,ne-l fin tde ci· (liente hasta la unl,d'ad ,we ,!peslllta in· 
flliLrl0 ,en peseta.s ,enteras. mEl-dlatamente sup(u'iol' cU!l.ndo el 1m-

SECCION DE 

Vento <le comionce, coches ligoros, 1l10tO. 

dclotos y diverso motorlal 

La Junta o Liquidadora d,el Material 
Automóvil del Ejército anuncia ven-

y 

ta ptlbl1cm para enlJ.j@nar el mo,t(lr1al 
l'olacionado en los pli(lS'OS dA) condi
ciones tócp.1co,s expuestos<ln lo, Se· 
cretaria de la misma (Bretón de los 
Herrores, 49, d<l 16,80 a 18,80 lloras), 
Jelfaturas Regionales de Automovilis
mo y BaSoe~ de Parques y Talleres, 

a) ,Los cré,ditos y l<ls débitos del 
Tesoro y ode ,la. Caja General' dI/} De
pósitos co'ntl'a~d(}sen ·cuenta:s con 
anterioridard a 1 ,de julio dé 1%'f. 

b) Los I/l,Ctos, ,docUlllentos y op&ra
ciones referentes a. los presupue'stos 
de gastos ,die los ejercicios a-nteriol'es 
al de 1968. 

'c) Los libramientos ,de caTácter ex
tl'apTesupuestario pendientes ,de pago 
en 1 de julio ,de 1967. 

Lo que comunico a VV. EE. ~ su 
conocimiento y ,demásef.ectos. 

Dios gua:r,de a VV. EE. muchos rudos, 
Madri,d, 2:1 ,de junio ,de 1007. 

EsPINOSA SAN MAB1\ÍN 

ENAJENACIONES 
acto 'tIue tendrá lugar enCórdOllll. el 
dLa 14 do julio ele 19.(17, en los locales 
que ocupa la.' Yeguada. Militar, a las 
diez hOl'as. • 

J~as proposicienes, certificadas 'Y 
reintegradas con póliza de seiS pes6i 
tas, y dirigidas al teni-ente C'?rtme 
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jefa da la Base de Parques y Talleres 
de Automovilismo de la 2."' Región 
Militar en Córdoba, conviene sean re.
mitidas con cuatro .días de antela
ción a la fecha de la celebración de 
la subaSta. 

Anuncio a cargo de los adjudic¡¡.ta
rios. 
,Madrid, 24 de junio de 1967. 

Núm.. 525 P.l-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
lf ENAJENACIONES DE LA CAPITANIA 

GENERAL DE Cru~ARIAS 

Contratación directa 

Hasta las once horas del día 14 de 
julio próximo 'se admiten ofertas en 
la Secretaria de esta Junta Regional 
de Adquisiciones y Enajenaciones, 
sita. en 'Veinticinco de Julio, núm. 3, 
de esta. capital, para la enajenación, 
por contratación directa, de 140.000 
kilos de salvado y harinillas mezcla
dos, de las existencias a cargo del 
Almacén Local de Intendencia de Las 
Palmas, al preciO de 3,50 pesetas el 
kilo, admitiéndose ofertas por la to
talidad de lo anunciado o por lotes 
no inferiores a 5.0GO kilos de dicho 
&.l'tícUlo. 

Los pliegos de condiciones que ri
gen en esta enajenación se encuen
tr~n expuestos al públiCO en los ta
blones de anuncios de la Junta Lo· 
cal de Adquisiciones y ·Enajenaciones 
de Las Palmas, sita en la Isleta, y 
en los tablones de ·anuncios de {'Ista 
Junta Regional de Adquisiciones y 
Enajenll.ciones. 

:Las proposiciones se conifecoiona
rán con arreglo al modelo que se in
serta, y serán' remitidas o entregadas 
en esta Junta. en sobre oerrado y la
orada. en ouadruplicado ejemplar; 
el e1emplar or.1ginal se reintegrará 
con una póliza de seis pesetas. y las 
demás firmadas todas ellas. 

lEl importe de este anuncio será sa
t~eehQ por los adjudicatarios. . 

MODELO DEl PROPOS~CION 

Don ,..... (nombre y apellidos del 
()¡farante), domiciliado en ...... (calle 
o plaza), núm. .. .... , con Documento 
Nacional de Identidad núm ........ en 
llombre ...... (propio o como apodera-
rado) .. .legal de D ........ hace pr~· 
sante l ' -

Primero. - Que astá ,enterado del 
!1nuncio pubUcado por la Junta. Re
gional dé Adqll1s1oioMS 'Y EnajenMl0· 
llas de la Capitan1a Gen(ll'al de, Cana-
1'11\$ en el DIARro OFICIAL o periódi
co ...... (r(l¡;~fit}I!Hl el qUQ f:Hl haya l(li
do, ccm la fecha y nÚ:!nlll'o do publi· 
C!l.Oi6n, as1 como lu pOblMióu doudlil 
/la 'Gdit6), Sobl'G la (mujenMi6u. por 
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el sistema de .contratación directa, de 
140.000 kilos de salvado y harinillas 
mezclados, a cargo del .i.\lmacén de 
Intendencia de Las Palmas. 

Segundo.-Que, asimismo, e está en
terado de los 'Pliegos de condiciones 
técnicas y legales por las que habrá 
de regirse la mencionada enajena
ción, a cuyo mas exacto cumplimien
to se obliga. 

Tercero.-Que ofrece suministrar la 
cantidad de ...... (póngase la canti-
dad en letra de salvado que desea 
adquirir para retirar del .i.\lmacén Lo
cal de Intendencia de Las Palmas o 
fábricas molturadoras). en las condi
ciones reseñadas en los pliegos de 
condiciones técnicas, al precio de ..... 
pesetas kilo (póngase el precio en le
tra y números 'arábigos). 

Cuarto.-Que se une a este pliego 
resguardo o carta de pago que acre
dita el ingreso de .. :... pesetas (pón
gase en letra y números arábigos el 
importe de la fianza) en la Caja Ge
neral de Depósitos, correspondiente a 
la fianza, provisional que sefiala el 
pliego de condiciones económico-le
gales. 

QuintQ.-Que se une a la presente 
oferta los documentos siguientes: 
(Relación de todas los que se unan.) 

Lugar"y fecha de la oferta. Firma 
y rt'lbrica del oferente. En el anver
so del sobre se resefiará: «Proposi
ción para optar a la cOI;ltratación di
recto de 140.000 kilos ,de salvado y ha
rinillas mezclados.» 

Santa Cruz ,de Tenerife, 17 de junio 
de 1967. ' 

Núm. 523 P.l-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE' LA CAPlTANlA 

, GENERAL DE OANARIAS 

Contrataci6n directa 
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ta Hegional de Adquisiciones y Ena
jenaciones. 

Las proposi.ciones se confeccionarán. 
con arreglo al modelo que se inserta 
y serán remitidas o entregadas en 
esta Junta, en sobre cerrado y lacra
do, en cuadruplicado ejemplar; (:)1 
ejemplar original se reintegrará con 
una póliza de seis pesetas y las ,de
más ¡firmadas todas ellas. 

El importe de 'esta anuncio será sa
tisfecho por el adjudicatario. 

MODELO DE .. PROPOSICJ;ON 

Don ., .... (nombre y apellidos del 
oferente), domiciliado en ...... (calle 
o plaza), núm ....... , con Docuniento 
Nacional de Identidad núm_ ...... , en 
nombre ...... (pr<lpio o como apode-
rado legal de D ....... ), hace presente: 

Primero. - Que está enterado del 
anuncio publicado por la Junta Re
gional de Adquisiciones y Enajena
ciones de la Capitanía General de Ca
narias en el DIARIO OFICIAL o periódi
co (reséfiese el que se haya leido, con 
la fecha y número da publicación. así 
como la población donde se editó), 
sobre la enajenación. por el sistema. 
de contratación directa, de S().OOG ki
los de salvado y harinillas mezcla
dos, a· cargo del Almacén de Inten-
dencia de Las Palmas. .. " 

Segundo.-Que, asimi.smo, está ente~ 
rada ,de los pliegos de condiciones 
técnicas y legales por las que habrá 
de regirse la 'mencionada enajena
ción. a cuyo más exacto cumplimien-
to se obliga. . 

'Ilercero.-.¡Que ofrece suministrar la 
cantidad de ...... (póngase la cantidad 
en letra de salvado que desea adqui
rir para retirar del Almacén Local de 
Intendencia de Las Pamas o fábri
cas molturadoras) en las condiciones 
resefiadas en los pliegos de condicio
nes técnicas, al precio de ...... pese
tas kilo (póngase el precio en letra 
y números arábigos). 

Hasta las once treinta horas del día Cuarto.-Que se une a este pli-ego 
14 de jUlio próximo se admiten ofer- resguardo o carta de pago que acredi
tas en la Secretaría de esta .Junta ta el, ingreso de ...... pesetas (pónga
Regional de Adquisiciones y Enaje- se en letra y números arábigos el 
naciones, sita en Veinticnco de Julio. importe de la fianza) en la Caja Gs
nt'lmero S, de esta capItal, para la neral de -Depósitos, correspondiente á 
enajenación, por contrataoión dírec- la fianza provisional qUe sefiala el 
ta, de SO.ooO kilos de salvado y hari- pliego de condiciones económico~le
nillas mezclados, de las existencias gales. 
a cargo del A,lmacén Local de Inten· Quinta.-Que 'se une a la presente 
dencia de Las Palm~s, al precio de oferta los documentos siguientes: 
8,50 pesetas el kilo, admitiéndose .Mer- (Relación de todos los que se unan.) 
taa por la totalidad de lo anunciado Lugar y fecha de la oferta. Firma 
o por lotes no inferiores a 5.000 ki· Y rúbrica del oferente. En 01 anverso 
los de dicho artículo. del sobre se l'esefia.rá: «FropasiOion 

Los pliegos de condiciones que ri-' para optar a la contratación dirMta. 
gen en (lsta ena.1ent1oióu se eUOUlm- de 90.000 ltilos ,de salvudo y harinillas 
tran expuestos al pÜblico (m los ta- mezclados.}) , 
b10nes d(l anunoios da la Junta Loca.1Santa :G:l'UZ dC'l TenGll'ife, 17 de junio 
do Adqu1s1Citmes y Emtjouac10nas de de 1967. 
LM Palmas, sita en lu Isl@ta, y eu 
los tablones de anuI).cios de esta Jun· Nüm.524 P.1-1 

So reouerda la Obligatoriedad do publloarse en este D.lARIO OFICIAL ouantos anuncios hayan de llevarse' a 
efooto por los Organismos, Oentros, Cuerpos y Dependon olas militares, oon Independ,enola de los que publloan en 

otras revistas ollolales, as! o omo en la. Prensa naolonal. . 
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